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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION

MINISTERIOS

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E M INIST RO S.

La Reina (Q. D. G.) y su a ugusta Real 
finaüia continúan en es ta 'cor te  sin novedad 
ea sa  importante salnd.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

El Capitán General ele Andalucía, con fecha 21 del ac
tual da parle á este Ministerio de que aunque en dicho 
día las aguas no habían, si 'o tan tenaces y continuadas 
como el anterior» habia llovido bastante, creciendo e! 
Guadalquivir de una manera increíble, tanto que llegaba 
á los malecones , y muchas calles de Sevilla , do las que 
aun no habían sido inundadas, estaban ya invadidas ñor 
las aguas. La tropa se ocupaba en preparar los ranchos 
que diariamente .so reparten en los cuarteles á multitud 
de pobres , y los Jefes y Oficiales de la guarnición y de
más clases militares de la misma , no pudiendo permane
cer indiferentes á la miseria pública, habían querido con
tribuir también por su parte á aliviarla en cuanto les fue
se posible; con cuyo objeto se había abierto una su sc i i - '  
cion , y de su importe so suministrarán 16 ó <7,000 ra
ciones de arroz y bacalao «á otras tantas personas indi
gentes. Hasta ahora, y no obsta Lite la escasez que no pue
de méuos de notarse , hablan encontrado las Autoridades 
medios de salir dolos conflictos; conti ibuvendo á hacer 
mas angustiosa aun esta situación el que muchos hornos 
d é la  ciudad se encuentran invadidos por el «agua, por 
cuya causa no podía elaborarse en ellos pan, y los moli
nos de Alcalá habían sufrido la misma triste suerte.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S .

G U ER R A .

R ela c ió n  de los Tenientes de infantería ascendidos á dicho 
empleo por Real orden de esta fecha, así como de los 
colocados en cuerpo á quienes se destina á los que á con
tinuación se expresan:

• D. Miguel Barroso y Dávila, Capitán graduado, Teniente 
del batallón provincial de Alcázar de San Juan, núm. 25, 
destinado al regimiento de la Princesa,-núm. 4.

D. Miguel Villalonga y Geiavert, Capitán graduado, 
Teniente del batallón provincial de Guadix. núm. 24, idem 
al regimiento del Infante, núm. o.

D. Liborio Trúpita y García, Capiían graduado, Te
niente del batallón provincial de Tíldela, núm. 65, id. al 
regimiento de Zamora, núm. 8.

D. Miguel Terreo y Boli, Capitán graduado, Teniente 
del batallón provincial de Segorve, núm. 73, id. al regi
miento de Córdoba, núm. 10.

D. Andrés Irabien y Sauz, Capitán graduado, Tenien
te del batallón provincial de Plasencia, núm. 32, id. al re
gimiento de Zaragoza, núm. 12.

D. José Casado y Lloria, Capiían graduado, Teniente 
del batallón provincial de Tudela,* núm, 65, id. al r e g i 
miento de Mallorca, núm. 13.

D. Eduardo Caballero y Marti, Capitán graduado, Te
niente del batallón provincial de Lérida, núm. 49, id. al 
regimiento de América, núm. 14.

D. Faustino Hernández Salces, Capitán graduado, Te
niente del batallón provincial de Requena, núm. 72, idem 
al regimiento de Guadalajara, núm. 20.

D. Manuel Vicente y. Nufiez , Capitán graduado, Te
niente del batallón provincial de'Alcañiz, núm. 67, id. al 
regimiento de Bailen, núm. 24.

D, Rafael Vicente y N uñez , Capitán graduado, Tenien 
te del batallón provincial de Álcañiz, núm. 67, id. ai re
gimiento de Bailen, núm, 21.

D. Manuel Amainan y Gutiérrez. Capitán graduado, 
Teniente del batallón provincial de Segorve, núm. 73, 
idem al regimiento de Navarra, núm. 25. •

D. Vicente Gómez y Moreno, Capitán graduado. Te
niente del batallón provincial de Utrera, núm. 77, id. al 
regimiento de Albues a, núm. 26.

D. Manuel Portal y Sanio Domingo, Capitán gradua
do, Teniente del batallón provincial de Manresa. núm. 69, 
idem al regimiento de Iberio, núm. 30.

D. José García y Antón, Capitán graduado, Teniente 
del batallón provincial de Manresa, núm. 69, id. al regi
miento de Isabel II, núm. 32.

D, Francisco Carrasco y Cubercoch, Capiían graduado, 
Teniente del provincial de Alcázar de San Juan, núm. 2o, * 
idem al regimiento de Sevilla, núm. 33.

D. Juan García y Cuadrado, Capiían graduado, Tenien
te del batallón provincial de Ronda, núm. 22, id. al regi
miento de Búrgos, núm. 36.

D. Fernando de Benito y Huguet, Capiían graduado, 
Teniente del batallón provincial de As torga, niun. 62, 
idem al regimiento de Murcia, núm. 37.

IX José Montaner y Feliu. Capitán graduado, Teniente 
-del batallón provincial de Guadix, núm, 21, id. ai regi

miento de León, núm. 38.
D. José Naranjo y Mar oto, Capitán graduado, Teniente 

del batallón provincial de Alcázar de San, Juan, núm. 25, 
idem al batallón de Chiciana, núm. 7 de cazadores.

D. Gregorio Cañada é Iglesias, Teniente g-aduano, Sub
teniente. del regimiento de Asturias, núm. 31, id. de Te- 
i^ienU al batallón provincial de Castellón, núm. 52.

D. Juan Roca y García, Teniente graduado, Subtenien
te del regimiento del Rey, núm. 1 .V id .  de Teniente al 
batallón provincial de Murcia , núm. 10.

D. Tomas Palacios y Esteban, Teniente graduado, Sub
teniente del regimiento Guadslajara, núm. 21), id de Te
niente al batallón provincial do Alcañiz, núm. 67.

D. Eugenio Romero y Alfaro, Capitán graduado, Sub- 
teniento del regimiento de Albnera , núm, 26 , id. de Te- 
niente^al batallón provincial de Algeciras, núm. 79.

D. Telesforo Muñoz y Duran,  Teniente graduado,  Sub
teniente del regimiento de Zamora,  núm. 8,"id. de Tenien
te ni batallón provincial de Santiago, núm. 16.

D. Francisco Moreno , y Alvarez , Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de Africa, núm. 7, id. de Te
niente al batallón provincial de Lucena, núm. 78.

D. Juan González Méndez y Modejon^ Subteniente del 
regimi etilo de Málaga, núm. 40 , id. de íenieulc  ol bata
llón provincial de Tuv, núm. 18. •

D. Manuel Lausiri y Val , Subteniente del regimiento 
de América, núm. 14, id. de Teniente al batallón provin
cia7 de Betanzos, núm. 19.

D. José Carrillo y A ya la , Subteniente del regimiento 
de Al huera, núm. 26, id. do Teniente ai batallón provin
cial de Ecija, núm. 11.

D. Antonio Sánchez y San P e d ro , Subteniente del 
batallón de cazadores de Pignoras, núm. 8, id. de Tenien
te al batallón provincial de Flasencia, .núm. 32.

D. José Domingo y Hernández, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de Al mansa, núm. 18, id. do 
Teniente al batallón provincial de Yich , núm. 68.

Ib José Suarez y López, Teniente graduado. Subte

niente del regimiento de Murcia, núm. 37, id. de Te
niente «al batallón provincial de Monforte, núm. 61.

D. Joaquín Redondo y ’Tovaüua, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de Borbon , núm. 17, id. Je  
Teniente al hataPon provincial de Monforte, núm. 61.

D.'Ramón_ Labrador y Menendez, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de Sevilla , núm. 33 , id. de 
Teniente al batallón provincial de Luarca, núm. 64.

D. Manuel Manso y Valdés, Teniente graduado, Subte
niente dei regimiento de Granada, núm. 34, id. de Tenien
te al batallón provincial de Vich, núm. 68.

D. Manuel Montoro y Vázquez, Capitán graduado, Sub
teniente del regimiento de Aragón, núm. 21, id. de Te
niente al batallón provincial de^Mondoñedo, núm. 28.

D. Antonio Audres y Verriz, Teniente graduado, Subíe- 
n ieníedcl regimiento de Borbon, núm. 17, id. de Teniente 
ai batallón provincial de Gerona, núm. 57.

D. Felipe Fernandez y Martínez, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de la Constitución, núm. 29, 
idem de Teniente aí batallón provincial de Segorve, núme- 
10 73.

D. Juan Barrio y Séptiem * Subteniente del regimiento 
de la Constitución, núm. 29, id .de  Teniente al batallón 
provincial de Monte rey, núm. 34.

D. José Mosquera y _ Váamonde , Subteniente del regi
miento de Extremadura , núm. 15 , id. de Teniente al ba
tallón provincial de-Monforte, núm. 61.

D. Antonio Ferrando y Vea, Teniente graduado, Sub
teniente del regimiento de Saboya, núm. 6, id. de Teniente 
al batallón provincial de Santiago, núm. 16.

D. Víctor Rodríguez y González , Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento Isabel II, núm. 32, id. de Te
niente al batallón provincial de Tortosa, núm. 70.

D. Dieüo Delgado y Romero, Teniente graduado, Subte
niente ch l batallón de cazadores de las Navas, núm. i 4, 
idem de Teniente al batallón provincial deCovadouga, nú 
mero 63.

D. Balbino Ramos y Sangrador, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento d e ’infantería Zamora, núme
ro 8, id. de Teniente al batallón provincial de Patencia, 
número 44.

D. Cándido Rabiles y Aldav, Teniente graduado. Sub
teniente del batallón c.azadt.res Alba de Tormes, núm. 10 
idem de Teniente al batallón provincial de Manresa , nú
mero 69.

D. Isidro Rodríguez y Garisa f Subteniente del regi
miento de Gerona, núm. 22, id., de Teniente al batallón 
provincial de Alcázar de San Juan., núm. 25.

D. Jobé Expósito y  Paños, Subteniente del batallón de 
Cazadores Barcelona, núm. 3, id. de Teniente ai batallón 
provincial de Ecija , núm. 11.

D. Bonifacio ituiz y A rroy o , Teniente graduado, Sub
teniente del regimiento de laPrincesa, núm. 4, id. de Te
niente al batallón provincial de Plasencia-, núm. 32.

D, Juan Sarabia y García . Subteniente del regimiento 
de Navarra, núm. 2o, id. de Teniente al batallón provin
cial de Salamanca, núm. 24.

D. Juan Luque y Ruiz, Subteniente del regimiento de 
Navarra, fiúm. 25, id. de Teniente al batallón provincial de 
Manresa, núm. 69.

D, Vicente Martínez.y Berna], Teniente graduado, Sub- 
teniente del regimiento de Bailen, núm. 24, id de Tenien
te abbntíillon provincial de Alcañiz , núm. 67.

D. Miguel Diaz y Melendo, Teniente graduado, Subte
niente del regimiento de Zaragoza, núm. 12, id. de Tenien
te al batallón provincial de Pontevedra , núm. 17.

D. Juan Calle y P iza r ro , Subteniente del regimiento 
de América, núm. 14, id. de Teniente al batallón provin
cial de Llerena, núm. 80.

D. Agapíío Gamelo y Gómez , Subteniente del batallón 
cazadores de Madrid, núm. 2 , id: de Teniente al batallón 
provincial de Ciudad-Rodrigo, núm. 12.

D. Bonifacio Tornero y López , Subteniente del regi
miento de Saboya, núm. 6, id .de Teniente al batallón pro
vincial de Albacete, núm. 41.

D, Teodoro Prieto y López, Subteniente del regimiento 
de Mallorca, núm. 13, id. de Teniente al batallón provin
cial de Lugo, núm. o.

D. Clemente Calvo y Sánchez, Subteniente del regi
miento de Navarra, núm. 25, id. de Teniente al batallón 
provincial de Soria, núm. 14.

D. Ramón Viito y Patino, Subteniente del regimiento 
de Valencia, núm. 23, id. de Teniente al batallón provin
cial de Baza , núm.

D. Pedro Leguey y P icó , Subteniente del regimiento 
de A lb u e ra n ú m .  26 , id. de Teniente al batailon provin
cial de Utrera, núm. 77.

D. Ceferino Rodríguez y Mayoral, Subteniente del re
gimiento de Castilla , núm. 16 , id. de Teniente al batallón 
provincial.de Lérida , núm 49.

D. Antonio Cuéilar y Picazos, Subteniente del reg i-  
gimiento de Aragón, núm. 21-, .id. de Teniente al batallón 
provincial de Loica, núm. 26.

D. Luis Estepa y Alonso, Subteniente del regimiento 
de Castilla, núm. 16, id. de Teniente al batallón provin
cial de Mondoñedo, núm, 28.

D. "Vicente Cebados y González , Subteniente del regi
miento de San Fernando, núm. 11, id. de Teniente al ba
tallón provincial de Segorve, núm. 73,

D. Anselmo Martínez y Rayalos, Subteniente del regi
miento de Sevilla núm. 33 , id. de Teniente al batallón 
provincial de Oviedo, núm. 8.

D. Francisco Seris y Bonilla, Subteniente del regi
miento de Borbon, núm. 17, id. de Teniente al batallón 
provincial de Pontevedra, núm. 17.

D. Manuel López y Rodríguez, Subteniente del regi
miento de León, núm. 38, id. de Teniente al batallón 
provincial de Lucena, núm. 78.

D. Gil de la Mota y López , Subteniente del regimien
to de Galicia, núm. 19, id. de Teniente al batallón provin
cial de Requena, núm. 72.

D. Esteban Rufo y González, Subteniente del regi
miento de Sevilla, núm. 33, id. de Teniente al batallen 
provincial de Calatayud, núm. 66.

D. Antonio Adrián y Roca, Subteniente del regimiento 
de Málaga, núm. 40, id. dé Teniente ai batailon provincial 
de Pontevedra, núm. 17.

D. Mario Valdivieso y Fernandez, Subteniente del ba
tallón cazadores cíe Madrid, núm. 2 ,  id. de Teniente al 
batallón provincial de Vahadoíid, núm 27.

D. Mateo Bueso y Gómez, Subteniente del regimiento 
de'Búrgos, núiu. 36, id. de Teniente al batallón provin
cial de Guadix, núm. 21.

í). Manuel Cristóbal y Artigas, Teniente graduado, Sub
teniente del regimiento dei P.íncipe, núm. 3 , id. do Te
niente al batallón piovincial de Zaragoza, núm. 65.

D. José López y Jiménez, Tenienfe graduado, Subte
niente del batallón de cazadores Alba de T orm es, núme
ro 10, id. de Teniente al batallón provincial de Baza, nú -  
maro 75.

D. José Santos y Amador, Subteniente de infantería, 
empleado en los telégiafos de Cataluña, id. de Teniente 
al batallón provincial de Lérida, núm, 49.

D. Leonardo Legar y Sánchez, Subteniente de infante- 
lería, empleado en los telégrafos militares de Cataluña, 
idem do Teniente ai batallón provincial de Castellón, n ú 
mero 52,

D. Juan Iglesias y Gurruc-haga, Subteniente del bata
llón de cazadores Alba de Tormos, núm. 10, id. de Te
niente al batallón provincial de Plasencia, núm. 33.

D. Antonio Polegucr y S a n z , Subteniente del regi
miento de Córdoba, ñúm. 10 , id. de Teniente ai batallón 
provincial dé Requena, núm. 72.

D. Luis Barahon3 y Sacristán, Subteniente del regi
miento de Isabel I I , núm. 33 , id. de Teniente al batallón 
provincial de Ciudad—Rodrigo, núm. 12.

D, Pedro Apangó y Caballero, Subteniente del regi
miento de Isabel II," núm. 32 , id. de Teniente al batallón 
provincial de Oviedo , núm 8.

D. Domingo Vilela y Ternas, Subteniente del regi
miento de Aragón, núm. 21 , id. de Teniente al batallón 
provincial de Ronda, núm. 22.

D. Rafael Paredes y Soto, Subteniente del regimiento 
de Iberia, núm. 30 , id, de Teniente al batailon provincial 
de Gerona, núm. 57.

D. Andrés Hernández y Plaza , Subteniente del bata
llón de Disciplina, id. de Teniente al batallón provincial 
de Baeza, núm. 76.

D. Camilo Estebes y Catalá , Subteniente del regimien
to de León , núm. 38, "id. de Teniente al batallón provin
cial de L ucena, núm. 78.

D. José Meriau y-Grafía, Subteniente del regimiento 
de Borbon, núm. 17, id. de Teniente al batallón provincial 
de Oviedo, núm. 8.

D. Claudio Montero y García, Subteniente del regi
miento de Mallorca, núm. 13, id. de Teniente al batallón 
provincial de Ciudad-Rodrigo, núm. 12.

D. Esteban Mantilla y López , Teniente graduado, Sub
teniente del regimiento de Granada, núm. 34 , id. de Te
niente al batallón provincial de Covadonga , núm. 63.

D. Manuel Mozas y Zafra, Subteniente del re g im ie n to  
d e  Africa , n ú m . 7 , id. d e  T e n ie n te  al batallón p ro v in c ia l 
d e  Covadonga, núm. 63.

D. Antonio Sánchez y Marín, Subteniente de kifante- 
ria, empleado*en los telégrafos militares de Cataluña, idem 
de Teniente aí bat ilon provincial de Lúa rea , r.úm, 64.

D. Braulio García vAlaejos, Subteniente del regi
miento de Extremadura", núm lo, id. de Teniente ai bata
llón provincial de Ciudad-Rodrigo, núm. 12.

D. Juan Luengos y Ponga , Subteniente del regimiento 
de Cuenca, núm. 27, id. de Teniente ai batallón provincial 
de Salamanca,  núm. 24.

D. Rafael Vázquez y A e l , Subteniente del regimiento 
de Sevilla, núm. 33, id."de Tenieo4$,$l batallón provincial 
de Galatayud , núm. 66' *

D. Maicos Morales y Perez, Subteniente del regimien
to de San Fernando, núm. 11, id. de Teniente al batallón 
provincial de Baza , núm. 75.

D. Lorenzo Ramos y Manzanas, Subteniente del regi
miento de Castilla, núm. 16, id. de Teniente al batallón 
provincial de Lúa rea, núm. 64.

D. Francisco Miguel y Navas, Subteniente del regi
miento de Galicia, núm. 19, de Teniente al batallón pro
vincial de Patencia, núm. 44.

D. Joaquín Alonso y Crespo, Subteniente del regi
miento de Saboya, núm. 6, id. de Teniente al batallón 
provincial de Oviedo, núm. 3.

D. Agustín González y Alvarez, Subteniente del regi
miento de Murcia, núm." 37, id. de Teniente al batallón 
provincial de Covadonga, núm. 63.

D. Agustín Pina y Esteban, Subteniente del regimien
to de Labei II, núm. 32, id. de Teniente al batallón pro
vincial de Covadonga, núm. 63.

D. Ramón Moreno y Cabanas , Subteniente del regi
miento de Cuenca, núm. 27, id. de Teniente al batallón 
provincial de Utrera, núm. 77. .

D. Gumersindo Fernandez y Eseoluno, Subteniente del 
regimiento de Zamora, núm. 8 , id. de Teniente al bata
llón provincial de Santander, núm. 40.

D. Bonifacio Vena y González, Subteniente del bata
llón de cazadores Vergara, núm. 15, de Teniente al bata
llón provincial de Cuenca, núm. 23.

D. Juan Perez y Gabaida, Subteniente del regimiento 
de Córdoba, núm. 10, id. de Teniente al batallón provin
cial de Utrera, núm. 77,

D. Claudio Silva y Boix, Subteniente del regimiento 
de Aragón, núm. 2l", id. de Teniente al batallón provin
cial de Cáceres, núm. 36.

D. Federico Torres y Candebat, Subteniente del regi
miento de Aragón, n ú m .21, id. de Teniente al batallón 
provincial de Utrera, núm. 17.

D. Félix Parrilla y Escribano, Subteniente del regi
miento de la Reina, núm. 2 , id. de Teniente ai batallón 
provincial de Baeza , núm. 76.

D. Eduardo Grelet y T iv e r , Subteniente del regimien- 
to de Gerona , núm. 22, id. de Teniente al batallón pro
vincial de Talavera . núm. 60.

D. Manuel Castro Palomino y Romero, Teniente gra
duado, Subteniente del regimiento de Extremadura, n ú 
mero 15, id. de Teniente al batallón provincial de Luarca, 
número 64.

D. Jesús Gutiérrez y Ocaña , Subteniente del regimien
to de Saboya, núm. 6 ,‘id. de Teniente al batallón provin
cial de Lugo , núm. 5.

D. José íbañez y P o r ro , Subteniente del regimiento de 
Gerona , núm. 22, id. de Teniente ai batallón provincial 
de Alcázar de San Juan , núm. 25.

D. Juan Grdoñez y Mayoral, Subteniente del regi
m e n tó  de Extremadura , núm. i o, id. de Teniente al ba
tallón provincial de Tudela , núm. 63.

D. Andrés Fernandez y Cañibanos , Teniente, Subte
niente del regimiento de la Constitución , núm. 29 \ id. de 
Teniente al batallón provincial de Valencia , núm. 48.

D. Cipriano López y Cuadrado, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de Cuenca, núm. 2 7 ,  id .de  
Teniente al batallón provincial de Astorga, núm. 62.

D. Cayetano Chicote y Ramos. Subteniente del regi
miento de América, núm. 14 , id. de Teniente del bata
llón provincial de Zamora , núm. 39.

D. Isidoro Ltull y Miljavila , Teniente graduado, Sub
teniente del regimiento de la Princesa, núm, 4 , id. de Te
niente al batallón provincial de Algeciras, núm. 79.

D. Manuel Pardo y Vega, Teniente graduado , Subte
niente del regimiento "de Aíbuera , núm. 26, id. de Tenien
te al batallón provincial de Utrera, núm. 77.

D. Melquíades Almagro y Puig. Teniente graduado, 
Subteniente del batallón cazadores de las Navas, núme
ro 14, id. de Teniente ai batailon provincial de Algeciras, 
número 79.

D. José Carrillo de Albornoz y Corpas, Teniente gra
duado, Subteniente dei regimiento de Gerona, núm. 22, 
idem do Teniente ai batallón provincial de San Clemente, 
nú ulero 59.

D. Joaquín Barrera y Carreras , Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de M«ála&a , núm. 40, id. de 
Teniente al batallón provincial deTuy, núm. 18.

D. Juan Martínez y Alcobendas, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de Cuenca, núm. 27, id, de 
Teniente al batallón provincial de Alcázar de San Juan, 
número 2o.

D. Eduardo Comas y Argüés, Subteniente del regi
miento de Castilla, núm. 27, id. de Teniente al batailon 
provincial de Plasencia, núm. 32.

D. José del Pino y Blanco, Teniente graduado, Subte
niente del batallón cazadores de Talavera, núm. 5, id. de 
Teniente al batallón provincial de Ciudad-Rodrigo, n ú 
mero 12.

D. Eusc-bio Saenz y Snenz, Teniente graduado, Sub
teniente del regimiento de Málaga, núm. 40, id. de Te
niente al batallón provincial de Pontevedra, núm. 17.

D. Juan Perez y Gascón, Teniente graduado, Subte
niente del regimiento de Africa,'núm. 7, id. de Teniente 
ai batallón provincial de Jáliva, núm. 71,

D. Emilio Avala y Esiébanes, Teniente graduado, Sub- 
tenit nte del regimiento de Búrgos, núm. 36, id. de Te
niente al batalion provincial de 'Málaga, núm. 20.

D. Luis González y la Llave, Teniente graduado, Sub
teniente del regimiento de Africa, num. 7, id. de Tenien
te al batallón provincial de Talavera, núm. 60.

D. Manuel Nuñez y Garrido, Teniente graduado. Sub
teniente del regimiento de S aboya, núm. 6, id. de Te* 
niente al batalion provincial de Cáceres, núm. 36.

D. Antonio Pereda y Moreno, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de Africa, núm. 7, id. de Te
niente al batallón provincial de Ciudad-Real, núm. 30.

D. José Perez y Pelaez, Teniente graduado, Subtenien
te del regimiento de Albuera, núm. 26, id. de Teniente al
batallón provincial de Baeza, núm. 76.

D. Francisco Fernandez Movellan y Aris toaena, Te
niente graduado, Subteniente del batallón de cazadores 
Ciudad-Rodrigo, núm. 9 , id. de Teniente al batallón pro- 
vinciíd de Oviedo, núm. 8. N

D. Fernando Jiménez Enciso y Orebaley\ Teniente 
graduado , Subleniente del regimiento del Infante , n ú 
mero 5, id, de Teniente al batalion provincial de Granada, 
número 6.

D. Pedro Gutiérrez y Villarragaoz, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de Asturias, núm. 31 , idem 
de Teniente al batallón provincial de Guadix, núm. 21. 

D, Eduardo Torres y Barriga, Teniente graduado, Sub~

teniente del regimiento de Extremadura , núm. 15 , idem 
de Teniente al batallón provincial de Valencia, núm. 48.

D. Fernando Torres y Pantoja , Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de América, núm. 14 , idem 
de Teniente al batalion provincial de Cáceres, núm. 36.

D. Damian Taberner yS oert, Teniente graduado, Sub
teniente del regimiento de Granada, núm. 34 , id. de 
Teniente al batallón provincial de Ciudad-Rodrigo, nú
mero 12.

D. Primo de Novoa y Varela, Teniente graduado, Sub
teniente del regimiento de Aragón, núm. 21 , id. de Te
niente ai batalion provincial de Orense, núm. 15.

D. Marcos Solom y Roca, Teniente graduado, Subte
niente del regimiento de Isabel I I , núm. 32 , id. de Te
niente ai batallón provincial de Requeua , núm. 72.

D. Gaspar Zaragoza y Lezama, Teniente graduado, 
Subteniente del batallón de cazadores de las Navas , nú
mero 14, id. do Teniente al batalion provincial de Monte- 
Rev , núm. 34.

D. Rainon Rodríguez y Moya, Tenienfe graduado, 
Subteniente del regimiento de Soria , núm. 9 , id. de Te
niente al batalion provincial de Plasencia , núm. 32.

D. Federico Rodríguez y Moya, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de Soria, núm. 9 , id. de Te
niente al batailon provincial de Plasencia , núm. 32.

D. José Aledo y Avila , Teniente graduado, Subteniente 
del regimiento de San Fernando, núm. 11 , id. de Tenien
te «al batallón provincial de Játiva , núm. 71.

D. Miguel Escudero y Marichalar , Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de Gerona, núni. 22, id. de 
Teniente al batalion provincial de Falencia, núm. 44.

D. Juan Allanegui y Odeaga, Subteniente del regi
miento de Bailen, núm. 24 , iu .de Teniente al batallón 
provincial de Orense, núm. 15.

D. Manuel Henestrosa y Rosa , Subteniente del regi
miento de León , núm. 38, id. de Teniente al batalion 
provincial de Baeza , núm. 76.

D. Ramón Strauch y Pizarro, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de Extremadura, núm. 11, 
idem de Teniente al batallón provincial de Tudela, nú? 
mero 65.

D. Juan Iglesias y Montoro, Teniente graduado, Sub
teniente del regimiento de la Princesa , núm. 4, id. de Te
niente al batallón provinciaL.de Ciudad-Rodrigo, núme
ro 12.

D. Máximo Cánovas y  del Castillo, Teniente graduado* 
Subteniente del regimiento de la Reina , núm. 2 , id. de 
Teniente al batallón provincial de Málaga, uúm. 20.

D. Pedro Planell y Soto, Teniente graduado, Subte
niente del regimiento de San Fernando, húm. 11 , id. de 
Teniente al batallón provincial de Alcañiz , núm. 67.

D. Gerónimo Folch y Tutusaní, Teniente graduado, 
Subteniente del batallón "de Simancas , núm. 13 de caza
dores, id. de Teniente ai batailon provincial de Oviedo, 
número 8. < .

D. Eiiodoro Cuero y Gómez , Teniente graduado, Sub
teniente del regimiento de la Reina, núm. 2 , id. de Te
niente al batallón provincial deSauliago, núm, 16.

D. Francisco Lestide y Porto, Teniente graduado, Sub
teniente del regimiento de Murcia, núm. 37 , id. de Te
niente al batallón provincial de Betanzos, núm. 19.

D. Antonio Foja y Muñoz, Teniente graduado, Subte
niente del regimiento de Gerona, núm. 22 , id. de Te
niente al batallón provincial de Alcázar de San Juan, nú
mero 25.

D. Cayetano Diaz del Castillo y N ie l, Teniente gradua
do , Subteniente del regimiento fijo de Ceuta , id. de Te
niente al batallón provincial de Játiva , núm. 71.

D. Saturnino Paz y Mourente, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de Aragón , núm. 21 , id. de 
Teniente al batallón provincial de Monte-Rey, núm. 34.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES,

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SITUACION EN 26 DE ENERO DE 1856.

ACTIVO. Rs. vn. es.

Existencia < En efectivo. 93.170,367,67 
en ca ja ..1 En billetes. 288,500 

En poder de comisionados......................
| 93.458,867,67 

10.966,694,90

14.938,572,11
227.194,048,69

30.809,484,71
8.164,595,80

17.593,512,70

En obligaciones de bienes nacionales,
vencimientos de 1855 y 56 ................

En cartera: Efectos corrientes. . . . . . .
En efectos de la Deuda del Estado-----
En propiedades del Banco......................
En créditos vencidos y diversos, va

luados e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .

PASIVO.

403.125,776,58

R$. vn. es.

Capital........................... ............................... 120.000,000
120.000,000

30.663,890,19
127.664,550,97

2.000,723,77
2.796,611,65

Billetes en circulación..............................
Depósitos de todas c la s e s ......................
Cuentas corrientes................................... ..
Dividendos..................................................
Ganancias y pérdidas.............

Madrid 26 de Enero de 1856.==E1 
Storr.=*=V.° B.#«= El Gobernador, Santill

403.125,776,58

Interventor, Juan 
lan.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE HUESCA.

Habiendo sido denunciado á mi autoridad, por el Pro
motor.fiscal del juzgado de este partido D. Francisco Ló
pez , el periódico titulado La Revolución, correspondien
te al dia 6 del actual, por haber insertado un artículo 
que comienza : « Estas y no otras son las consecuencias 
de una revolución,» y concluye: «los destinos mas lu 
crativos y los sueldos mas pingües», se procedió é -ce le 
brar el sorteo de los nueve jueces de hecho que debían 
componer el jurado de acusación; y  prévias las formal i- | 
dades que la ley previene, tocó á los Sres. D. Mariano Ar* 
m b e n , D. Ignacio Sauque , D. Juan Laplaza, D. Mariano 
Lamata , menor, D. Francisco Romeo , D. Nicolás Coteron, 
D. Luis Arbos, D. Pablo Lacambra y  D. Angel Perez , quie
nes declararon por unanimidad no haber lugar ú la for
mación de causa.

Huesca 11 de Diciembre de 1855.*Sebaslian Guillen.
4542

Habiendo sido denunciado á mi autoridad, por Don 
Francisco López, Promotor fiscal del juzgado de primera 
instancia de este partido, el periódico titulado La Revo
lución , correspondiente al dia 6 del actual, por haber 
estampado en él un artículo que comienza : «Voz del pue
blo voz del cielo. Tiene un origen,» y concluye: «Vues
tra persona, R. de la Fuente » , se procedió á celebrar el

sorteo de los nueve jueces de hecho que debían compo
ner el jurado de acusación; y prévias las formalidades que 
la ley previene, tocó á los Sres. D. Berqardino Boned, 
D. Antonio Naya , D. Pedro Buesa , D. Juan Bonell, Don 
Ramón Casaboña , D. Manuel Labadia, D. Jorje Belenguer, 
D. León Courat y D. Pablo Susiac , quienes declararon no 
haber lugar á la formación de causa por cinco votos con
tra cuatro.

Huesca 12 de Diciembre de 1855. -Sebastian Guillen.
4543

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA SECCION
ANUNCIOS OFICIALES. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 27 de Enero de 1856.

Rs vn. mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por 
1,419 individuos, de los cuales los 69 han
sido nuevos im ponentes ................... 85,464

Se han devuelto, á solicitud de 50 interesados. 35,140.. 18
El director de semana,

León García Villareal.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DÉ CASTELLON.

Hallándose en descubierto por derecho de minas los su- 
getos que abajo se anotan, se les invita para que se pre
senten á la mayor brevedad en esta Administración á 
satisfacer lo que les corresponda.

Castellón 19 de Enero de 18o6.«*Ponaeo Iturriaga.

Rs. Cénts.

D. Francisco Ferrer  600 »
D. Francisco Gómez      1,145/ 65
D. José Pastor y Peris  308 65
D. Vicente Plante.................  688 »
D. Víctor Plante.................... 800 » t
D. Manuel Beneyto...............  3,064 »
D. Antonio Tacho González . 449 50
D. Valentín Carsí....................... 1,550 »
D. Mariano Pacheco.................. 1,440 »

283

COMISION PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PRIMARIA DE TOLEDO.

Según lo dispuesto en el art. 10 del reglamento de 18 
de Julio de 1850, esta Comisión ha acordado que e l día 25 
dél inmediato Febrero se verifiquen los exámenes de 
maestras de Instrucción primaria elemental. Las que as* 
piren á s e r  examinadas presentarán sus solicitudes e a  
la Secretaría de esta comisión con tres dias de^tttéiaeieiri 
acompañadas de los documentos, que prevtetent los ar* 
liculos 15 y 37 del citado reglamento.

Toledo 18 de Enero de 1856.**El Presidente, Mateo 
Navarro Zamorano.«»Victor González, Secretario interino.

• r-*W

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUETE.

Se halla vacante una de las dos plazas de médico-ciru* 
janos titulares de esta ciudad „ cuya dotación es de 6,000 
reales anuales, pagados de los fondos municipales; siendo  
obligación del que la obtenga, como lo es t mbien del qué 
hay , visitar gratis en ambas facultades á todo él vecibod
rio , excepto e a  los partos y sangrías: no habiendo pro
fesores de medicina en la mayor parte de los pueblos de  
este partido judicial, se permite que salgan á apelaciones.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, fr*QCa$/dé 
porte, al Presidente del Ayuntamiento hasta et t&deEne* 
ro próximo en que se proveerá dicha plaza. :

Huete 11 de Diciembre de 1.855. === El Alcalde primero, 
Presidente* Ramón de Bardají y Parada.**=El Secretario 
del Ayuntamiento, Bernardo Amor. 4508*H

j AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ADZANETA.

La Secretaría de la corporación municipal de esta Ba
ronía se halla vacante según se anunció con fecha 15 de  
Setiembre, Pcktin oficial núm. 119. Los aspirantes á



podrán dirigir sus solicitudes, francas de porte, por el 
term ino de un  mes, á contar desde el dia en que aparez- 
ca inserto e.cte segundo anuncio'-en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid.

Adzaneta 30 de Diciembre de 1803,“ = El Presidente, 
Isidro Pía.—D. S. O ., Juan Soler 300

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA I)E BURGOS.

Se halla vacante una de las plazas de alguacil ordina
rio  del juzgado de primera instancia de esta ciudad.

Las personas que deseen obtener dicha plaza y se ha
llen adornadas de las circunstancias y requisitos necesa
rios para su desem peño, y que sean sargentos, cabos ó 
soldados licenciados del ejército , con buena nota, podrán 
presentar sus solicitudes documentadas en este juzgado 
en el térm ino preciso de 40 d ia s , desde la fecha de este 
anuncio.

Burgos 21 de Enero de 1856.=El Juez de prim era ins
tancia , Manuel Criado Ferrer. 305

V E N T A  DE BIEN ES NACIONALES,

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA,

MADRID.

Propios.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y conforme á la ley de 1.° de Mavo 
último é instrucción de 31 del mismo, se'sacan á pública 
subasta las fincas siguientes:

Subasta para el dia 24 de Febrero de 1856 , de doce á 
una de la ta rde , ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Mamerto Perez y Diego y escribano D. Francisco Mor
cillo y León, que tendrá efecto en las Casas consistoria
les de esta corte.

Menor c u a n t ía . *

Número 334 del reg is tro —Nueve trozos de los 41 en 
que ha sido dividida la tierra de tercera v cuarta calidad 
que radican en térm ino de Camarina de " E s té ru la s , de
nominados dehesa y pago de Matabueyes, partido de* Al
calá de Henares, pertenecientes á los propios de dicho 
pueblo de Camarina : es la fanega de tierra de 400 estada
les cuadrados, y el estadal de i Ó pies de lado , y los cita
dos 9 trozos ó suertes las sigu ien tes:

Un trozo ó suerte de tierra de tercera calidad, de ca
bida 2 fanegas, 2 celemines y 5 estadales,  que ’lleva en 
arriendo D. Natalio González , y linda á Norte v Mediodía 
con tierras de D. José García Y arela; á Oriente Guillermo 
Orche , y Poniente Faustino González : ha sido capitaliza
da, por la renta anual de 13 rs. 22 m rs ., en 281 rs 66 
céntim os, y tasada en 489 r s . , por cuya cantidad «e «aca 
a subasta. ~ " *

Otro trozo de tie rra  de tercera calidad , de cabida de 
una  fanega, 10 celem ines, 2 cuartillos y 7 estadales aue 
linda al Norte y Mediodía D. José García Yarela : á Or en 
te Lucio Cubillo, y á Poniente Hermenegildo González* 
ha sido capitalizada, por la renta anual de 14 rs. 6 cén
tim o s, en 233 rs. 6 cén tim os, y tasada en 423’rs por 
cuya cantidad se saca á subasta. * ’

Otro trozo de tierra de cuarta calidad , de 2 fanegas 2 
cuartillos y 7 estadales de cab ida, que lleva en arriendo 
Laureano López, y linda á Norte y Mediodía l>. José G ar
cía Y arela; á Oriente Antonio González, y á Poniente 
Lucio Cubillo: ha sido capitalizada, por, la renta de 14 rs 
66 céntim os, en 263 rs. 66 céntimos, y tasada en 4^3 rs 
por cuya cantidad se saca á subasta. * ^

Otro trozo de tierra de tercera calidad , de cabida 2 
fanegas y 3 celemines, que lleva en arriendo Guillermo 
O rche, y linda al Norte y Mediodía con tierras de D José 
García Yarela; á Oriente Eusebio Zahonero, y 9 Ponien
te Natalio González : ha sido capitalizada, por la renta d* 
16 rs. 36 céntimos, en 294 rs. 36 céntim os, v tasada en 
500 rs ., por cuya cantidad se saca a subasta /

Otro trozo de tierra de cuarta calidad , de cabida de 
una fanega y 11 celemines, que lleva en arriendo Lucia
no Cubillo, y linda á Norte y Mediodía D. José García 
Y arela; á Oriente Laureano López, y á Poniente Grego
rio Ramón: ha sido capitalizada, por la renta de 13 rs. 
66 céntimos, en 245 rs. y 66 céntim os, v tasada en í.36 
rea le s , por cuya cantidad se saca á subasta.

Otro trozo de tierra de tercera calidad , de cabida de 9 
fanegas, 2 celemines y 2 cuartillos, que linda á Norte v 
Mediodía con tierras de D. José García Varela • á Orienté 
Cecilio R am ón, y á Poniente Eusebio Zahonero: ha sido 
capitalizada, por la renta de 16 rs., en 288 rs. y tasada 
en 469 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Otro trozo de tierra de tercera calidad, de cabida de 2 
fanegas , 2 celemines y 2 cuartillos , que lleva en arriendo 
Eusebio Zahonero , y linda á Norte y Mediodía con tierras 
de D. José García Varela; á Oriente Manuel Medina v 
aP om en te  Guillermo O rche: ha sido capitalizada por la 
ren ta  de 16 rs., en 288 r s . , y tasada en 506 rs ., por'cuvu 
cantidad se saca á subasta. -

Otro trozo de tierra de tercera calidad, de cabida 2 fane
g a s , 2 celemines y 2 cuartillos , que lleva en arriendo Ce
cilio R am ón, y linda á Norte y Mediodía con tierras de 
D. José García Yarela ; á Poniente de Manuel Medina y á 
Oriente Hermenegildo González : ha sido capitalizada ’ por 
la renta de 16 r s . , en 288 rs ., y tasada en 498 rs, pnr pu
ya cantidad se saca á subasta. ’ ‘ "

Otro trozo de tierra de tercera calidad , de cabida de 9 
fanegas, 2 cuartillos y 7 estadales, que lleva en arriendo 
Hermenegildo González, y linda á Norte y Mediodía Don 
José García Varela, á Oriente Gregorio Ramón , v á Po
niente Cecilio Ramón: ha sido capitalizada, por la renta 
de 14 rs. 66 céntimos, en 263 rs. 66 céntimos , y tasada 
en 462 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Estando arrendada la indicada dehesa con otras *> en 
la cantidad de 1,641 rs ., se ha prorateado dicha cantidad 
en tre  el total de fanegas que contienen las 3 fincas cor
respondiendo á cada una 7 rs. 5 y medio mrs. anuales b a
jo cuyo tipo se ha capitalizado cada trozo ó suerte. ’

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta. 1 «

El precio en que fueren rematadas estes fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° d<* la 
ley de desamortización de 1.° de Mavo de 1833 á sahpr- 

Diez por 100 al contado. ‘ ~ ’
En cada uno de los dos primeros años siguientes el 8 por 100. & - - , i o
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100. ’
Y en cada uno de los diez años inm ediátos, el 6 

por 100.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres 
máximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an 
ticipo: todo con arreglo á la ley de 1,° de Mayo-de 1833.

Las fincas de que se trata no se hallan grabadas con 
carga alguna , según antecedentes que obran en la Conta
duría; pero si apareciere , se indem nizará al comprador 

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

A la vez que en esta corte, se celebrará otra subasta 
en Alcalá de Henares en él mismo dia y  hora.

CUENCA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provin
c ia , y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.° de Mayo 
ulhm o e instrucción de 31 del mismo, se sacan á publica 
subasta , en el dia y hora que se expresará, las fincas si
guientes : ,

Remate para él mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio. * * 1

Propios.

^  *nveutario.=>Una dehesa labrantía lla
mada del Canto Blanco, procedente de los propios de Pe- 
raleja, pueblo del partido judicial de Huete: se compone 
de dos pedazos y 320 almudes de cabida, cuyos lin
deros constan en el expediente : declarada indivisible por 
los peritos, ha sido tasada en 26,440 rs. , y  c a p ita liz a re n
27,000 rs., por la renta de 1,500 rs. que producá anual
m en te , por cuya cantidad se saca á la subasta.

Núm. 495 del inventario .=O tra dehesa, llamada Mon
te Tejadillo , prpeedente de los propios de Palomares del 
c l T j aP7Uef del partido de Huete i--linda á Saliente 
senda de Zafra y dehesa dé la Marquesa de Yillena * Po
niente y Norte tierras de vecinos de Palom ares: no tie
ne m ateado, y  se compone de 375 fanegas de cabida , 25 
fanegas de segunda clase, 100 de tercera y 230 de cuarta: 
ha sido declarada indivisible por los peritos: capitalizada 
en la cantidad de 5,400 rs., por la de 300 rs. que produce 
en renta , .y tasada en 17,250 rs. por la que sale á subasta.

Núm. 720 deL inventario.—La dehesa denominada Bo
yal, que en termino de Villar de Ladrón perteneció á Jos 
propios, de la villa de Yaldeólivas, del partido judicial de 
P riego : linda por todas partes con tierra.*» labrantías de 
vecinos^del prim er pueblo; v tiene 517 fanegas do cabi
da: declarada-indivisible por los peritos, ha sido capitali
zada en la cantidad^de 4,140 rs., por la de 230 que Produ
ce anualm ente de renta, y tasada, con inclusión del valor 
de los pastos de las tierras de dominio particular enclava- 
íá t lv -  iâ l m ,sm as> Y cuy° aprovechamiento pertenece 
á subasté propiós’ en la de 47,400 rs., por la que sale

No se adm itirán posturas aue no cubran el tipo de la 
subasta.

El preció en que fuesen rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de desamor
tización de 1.° de Mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna , según resulta de los antecedentes que 
existen en la ContaduríVpi incipal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cuenca 18 de Enero de 1856. ===== El Comisionado 
principal, Plácido Antonio Martínez Falero.

HUESCA.

Tor providencia del Sí*. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 215 del inven tario.=U fi trozo de terreno desti
nado para pastos, titulado Valde Cierco, sito en los té r
minos de dicho pueblo: confronta con caminos de Lizana~ 
y Barbastro , tierras de Antonio Bosque , José Rufas, José 
Castilion y monte de Barbuñales: se halla poblado de ra 
ma baja, y tiene una extensión superficial de 1,260 fane
gas aragonesas, igual á 140 castellanas: es susceptible de 
900 rs, de re n ta : tasado en 15,000 r s . , y capitalizado en
16,200 rs. v n ,, bajo cuyo tipo se saca á subasta.

Núm. 214 del inventario. == Otro trozo destinado á 
igual objeto, titulado el Vedado, sito en los términos de 
dicho pueblo y procedencia citada : confronta con montes 
de Azara y Laluenga , tierras ele D. Manuel Lés y Cabañe
ra : tiene una extensión superficial de 900 fanegas arago
nesas, ó sean 1 10 castellanas : es susceptible de una renta 
de 700 r s . : tasado en 12,000 r s . , y capitalizado en 12,600 
reales vellón, que servirán de tipo para la subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.
//N otas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan g ra
vadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública1 
pero si apareciese, se indem nizará al comprador. ’ 

2 .a Los derechos del expedienta hasta la toma de po
sesión serán de-cuenta del rematante.

-Huesca 14 de Enero de 1856.—Francisco Sasot y No
gueras,

MÁLAGA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en  virtud ae la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del misino, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia" y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el pro
pio sitio. ‘ r

Clero.
Num. 788 del registro. — Huerta con su casa de teja, 

procedente de la mesa capitular del cabildo catedral de 
Malaga, Situada en el partico de la Zainorilia, térm ino 
del pueblo de Alhaurin de la T orre: dinda con lagar de 
D. Francisco Bao, con tierras del Conde de Mollina, con 
otras del Duque de Moníellano, y con huerta de los he
rederos de Antonio Perez C ru z / conáta de 3 fanegas de 
tierra de prim era clase , una de secunda , 2 de secano 
otra también de secano de tercera cíase, y media faneca 
de pastoreo : contiene 19 olivos, varios pies de limon^v 
otios a¿ boles frutales de prim era , segunda y tercera cla
se : está tasada, con inclusión de la casa , en 33,795 rs. en 
venta y 1,600 rs. en renta , que es la que gana ,' bajo cuyo 
tipo se ha capitalizado en 28,800 r s . ; pero siendo mayor 
a cantidad de su ap recio , por ella se saca á subasta, por 
la de 33,795 rs. p

Núm. 789 del reg istro—Haza de la misma procedencia 
que la anterior, situada en el propio término: linda con 
lagar de D. Francisco Bao, con huerta de D. Juan Serra
no con el camino de A lhaurin el Grande y con tierras 
del Conde de Mollina: consta de 2 fanegas de tierra de 
regadío, de otra id. de segunda clase, media do secano , y 
atra media de pastoreo: contiene 10 olivos y 11 higueras* 
no tiene casa ni albergue, y está tasada en "l5,365°rsTen 
venta, y en 700 en ren ta , que es la que gana, bajo la 
S i-?oi»a capita^ za^0 en *^,600 r s . ; pero estando tasada 
3,ü rs*’ P°r esta cantidad debe subastarse, por laele 1o,36o rs.

Núm: 794 del registro .=H uerta situada al partido del 
A lgarrobal, término de dicha población da Alhaurin de 
la Torre procedente del convento de monjas dominicas
del Angel de Malaga: linda con hacienda de D. José Ra~ 
¡nos , con el callejón , con el arroyo que baja por el pue- 
b lo , con la hacienda de Montemayor, y con casa y huer
to de Juan Rubio: consta de una fanega de tierra de rega
dío de p rim era , de una y media de id. id. de segunda* v 
de una y media de id. de tercera, con casa de teja en es
tado ruinoso: contiene 24 olivos, 34 higueras, 27 grana
dos y otros árboles frutales de segunda y tercera clase: ha 
sido tasada en 16,707 rs. en venta , en 750 en renta , que 
as la que gana, y capitalizada en 13,500 r s . , debiendo 
seryir de base para la subasta la cantidad del aprecio por 
la de 16,707 rs.

Núm. 795 del reg istro—Otra en el mismo partido del 
Algarrobal, que perteneció al convento de monjas Agus
tinas en e>ta dicha ciudad : linda con hacienda de D./losé 
Montemayor, con liaza del Duque de Montellano con la 
hacienda nombrada de San Juan de Dios, con el cortijo 
del Guezo y con hacienda de Manuel H errera: tiene casa 
de teja y 9 fanegas de tierra de las calidades siguientes:
2 y mea i a de primera, 2 y media de segunda, una y media 
ae pedriscos, y 2 y media de secano; 14 granados, 6 h i
gueras y oíros áiboles: está tasada, con inclusión da  la 
casa^ en 24,760 rs. en venta, y 1,180 rs. en re n ta : gana 
1,16i r s . , que capitalizados hacen un total do 21.006 rs.; 
y siendo mayor la tasación, por ella se subasto, por la de 
24, j 60 rs.

Las fincas que constan de este anuncio están gravadas 
con varios capitales de censos en favor de particulares y 
clel clei o ; pero no se bajará ninguna del precio de los re 
mates, siempre que por los censualistas no se acrediten 
con títulos legítimos la imposición de las careras y la po
sesión del pago de sus réditos.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta. ^

El precio en que fueren rematadas so pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6,° de la lev de des
amortización de 1? de Mayo 1353. -

Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Málaga 9 de Enero de 1856.=Anfonio do la Torre Bo- 
nifaz.

NAVARRA,

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia y 
sn virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
Je 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 25 de Febrero de 1856, y hora de 
Jocea una de la tarde, ante el Sr. Juez especial de Ha
cienda D. Francisco Madrid Dávila y escribanía de D. Ra
món Rodríguez Solano, que tendrá efecto en las Casas 
consistorial as de esta corle,

C lero .
Núm. 179 del inventario — Una casa sita en el barrio 

Je Lope Rey, en la villa de Artajona, con su oficina ó tru - 
1 . «e *»o*er olivas; Unte á otro de herederos de José Re- 
:alde: procede de su cabildo eclesiástico: la llevan en ren
ta enlrü varios inquilinos por la cantidad da 998 rs v e - 

A 1,®»0, y s ” capitalizan , coa arreglo á instrucciones, 
?n C// rs* vn * > Por 9lie se saca á subasta.

Num. 32 del inventario .=U n bordal con 32 peonadas 
Je t ie r ra , en el térm ino de Orovidea, de la comunidad 
-leí vado de Bazian: procede de la vicaría de* Arranaoz* 
lo lleva en renta Jaime .Arhaleta por 560 rs. vn, al año 
y se capitalizan , con arreglo á instrucciones, en 10 OSO 
reales v n ., por que se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
iquella. ■ 1

El precio en que sean rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6? de la ley de des
amortización de 1? de Mayo de 1855.

Notas., 1A Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
p ie  existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciere, se indem ni
zará al comprador.

2 a Los derechos del expediente hasta la toma da pose- 
don serán de cuenta del rem atan te .,

Pamplona 15 de Enero de 1836 .^  Juan Monreal,

PALENCrAV '

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
Y en virtud de la ley de 1.° de Mavo último é instrucción 
le 31 del mismo, se sacan á pública su b as ta , en el dia v 
lora que se dirá, las fincas siguientes • 1

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
'Y o  JU6Z ^  escril}ano mencionados, y en el propio

Propios de Patencia.

Num. 360 del inventario.—Una casa, denominada 
Cárcel Yieja, en la calle Mayor principal de esta ciudad: 
linda por derecha según se entra con casa de herederos de 
D. Cesáreo del Muro , y por la izquierda forma fachada á 
la calle de la Cestilla, y linda con casa de Doña Matea So
to : tiene 8,170 pies superficiales , de ellos edificados 6,342 
y sin edificar 1,828 : la línea de fachada principal es do 
81 pies, y la déla Cestilla de 82, con un vuelo de 1 i pies 
por toda la línea de fachada á la calle Mayor: consta la 
planta baja de p o rta l, dos escaleras y un cuarto á la iz
quierda , sala de audiencia , una escalera y un cuarto ca
pilla , patio con una escalera, pozo y 6 calabozos con sus 
puertas , rejas y rastrillos, corral en el cual tienen ser
vidum bre de tres luces de casa de Muro, y dos ventanas 
la de Doña Matea: pjSo principal, corredor, sala de al
caide con alcoba, cocina, un cuarto, sala de presentados, 
dos cuartos, una habitación que da á la calle de la Cestilla^ 
otra al patio con otras dos al co rred o r, y tres cuartos 
mas: fábrica de piedra , ladrillo y tierra , con dos puertas 
de entrada :1a cual está tasada en venta en 130,000 reales, 
y en renta en 5,200 r s . , por la que se ha capitalizado en
117,000 r s . ; y siendo mayor la tasación, sale por ella á 
la subasta.

Propios de Saldaña,
Núm. 480 del inveníario .=U n molino harinero , si

tuado en la ribera del rio C am ón , lindero de este ca
mino que va á dicho molino y huertos, Sur Campo Tie
so , Oeste huerto de herederos de Paulino Graja!, y Norte 
con campo que hay entre aquel y huerto de D. Francisco 
Uriszar oe Áldaca : consta de 908 pies p'anos superficia
les, montado con 4 piedras: tiene 7 pies y 10 pulgadas 
de salto de agua ó caida , y de peso el embocadero 9 pies 
y 4 pulgadas, con su casa armada de abajo á 4 asuas: 
su construcción de pilares de ladrillo , con encaionados de 
adobes y cimientos de cal y canto : consta esta de 2,855 
pies superficiales: lasado en venta en 26,702: produce 
en renta 64 fanegas de trigo, que, al precio de 29 rs. fa
nega , importan 1,856 r s . , por lo cual se ha capitalizado 
en 41,760 r s . , que será el tipo de la subasta.

Propios de Quintana Diez de la Vega.
Núm. 41o del inveníario .=U n molino harinero, situa

do en dicho pueblo, que consta la caja del molino de 651 
pies superficiales , y la casa unida á él ¿consta de 1,017 
pies superficiales, el salto de agua de 5 y inedia pies : lin
da de Sur prado de Vicente Martínez , Mediodía desagüe 
del mismo , Poniente camino del servicio de las hereda
des , y Norte canales del mismo molino: su construcción 
de poste y carrera ; y consta de 2 piedras rastreras v una 
tahona: tasado en venta en 15,680 rs ., y en renta en 
600 rs., por la cual se ha capitalizado en 13,500 rs. * y 
siendo mayor la tasación , sale por ella á la subasta.

Propios de Butiillo de la Vega.

Núm. 395 del inventario.==Un molino h a rin e ro , si
tuado en la Perionda : lindero Poniente con camino’que 
va de Bustillo de Moslares, y de los demas aires con Cam
po Tieso : montado con un cubo de tahona y 2 rastreros: 
su construcción á poste y c a ñ e ra : todo el edificio consta 
de 2,020 pies planos superficiales: ha sido tasado en ven
ta en 11,387 r s . , y produce en renta 24 fanegas pan m e
diano, q ue , al precio de 29 rs. fanega de tr ig o ,y  18 la 
de cebada , importa 1,123 r s . , por la cual se ha capitali
zado en 25,380 r s . , que será el tipo de la subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tino de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia ; pero sí apareciese , se in 
demniza: á al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Palencia 18 de Enero de 1856.¿=José Carrascon,

SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de eata provincia 
y en virtud de la ley de i.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del misino , se sacan á publica subasta , en el 
dia y hora que se dirá , las lincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados , y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm 161 del inventario. =  Una casa en esta ciudad, 
calle del Huerto, núm. 4, que perteneció á la hermandad 
del Santísimo y Animas de San Gil de la misma: linda por 
la derecha con un solar marcado con ef n ú m / 3, y por 
la izquierda con el núm. 5 de la calle de Escoberos: cons
ta su area de 1,760 pies , distribuidos en planta baja con 
escalera , que comunica a la casa núm. 3: no tiene cargas 
que afecten la venta: está arrendada en 720 rs. anuaies: 
ha sido apr eciada por los peritos, qn í deetar; n su fUji ica 
en última vida y ruinosa, en 7,000 rs., y la Contaduria de 
provincia !a ha capitalizado, con las deducciones preve
nidas, en 16,200 rs.

Núm, 136 del in v en ta rio .^  Otra id. n  id . , efile de 
Quesos, núm. 5, que perteneció á la hermandad del San
tísimo de San Julián : linda por la derecha con el núm. 4, 
y por la izquierda con el núm. 6 : consta su área de 245 
varas cuadradas, distribuidas en su única planta baja * no 
tiene cargas que afecten la venta: está arrendada en 480 rs. 
anuales: ha sido capitalizada en 10,800 r s . , y tasada por 
los peritos , que declaran su fábrica en tercera vida en 
12,210 rs.

Núm. 232 del inven tario .^O ha id. en id ., calle de 
San Jacinto, núm. 13, en Triaría, que perteneció á la her
mandad de clérigos in sacris de Santa Ana : linda por la 
derecha con casas de D. Andrés F ernandez, y por la iz
quierda con el núm. 12: consta su área de 193 varas, dis
tribuidas en planta baja y piso principal: no tiene car*a 
alguna : está arrendada en 480 rs. anuales: los peritos, que 
declaran su fábrica en última v id a , la han apreciado en 
9,840 r s . , y la Contaduría la ha capitalizado en 10,800 rs.

Núm. 235 del inventario .=O tra id. en id ., calle de 
Santa Catalina , en Triana, núm. 2, que perteneció á la 
herm andad de clérigos in sacris en Santa Ana : linda por 
la derechafcon el núm. 3, y por h  izquierda con el 1: 
consta su área de 97 varas, distribuidas en planta baja v 
piso entresuelo: no tiene cargas que afecten la venta: esta 
arrendada en 424 rs. anuales: ha sido capitalizada en 9,540 
reales; y los peritos, quo declaran su fábrica en segunda 
vida, la han apreciado en 14,620 i

•Núm. 253 del inventario.==Otra id. en id.,calle del Muro 
de la Puei ta del Osario. num, o , v según el inventario 
calle del AzYran ,qus perteneció á 'ia hermandad del Ro
sario en San Francisco: linda con el núm. 4 y con la del 
número 20 de ta calledel Azafrán: consta su área de 1,191 
pies, distribuidos en planta baja , piso p rin c ip a l, dos mi
radores y azo tea: no tiene cargas : está arrendada en 420 
reales anuales : ha sido capitalizada en 9,450 rs.; y los pe
rito s , que declaran su fábrica en segunda, tercera y ú l
tima v ida , y parte ruinosa, lah an  nprecido en 10,900*rs.

Núm. 428 del inven tario .^O tra  id. en id., calle jun to  
al convento de Santa Paula , núm. 10, que perteneció al 
dicho convento de Santa Paula: linda por la derecha con 
el núm . 9 , y por la izquierda con el expresado convento: 
consta su área de 273 varas, distribuidas en planta baja 
piso principal y mirador í no tiene cargas : está arrendada 
en 624 rs. anuales : ha sido capitalizcda°en 14,040 rs.; v los 
peritos, que declaran su fabrica en ¡segunda y tercera vida 
la han apreciado en 30,000 rs. " 5

Núm, 489 del inventario.**Otra id. en id ., calle Buen 
\  íaje , num . 4, que perteneció al convento de San José de 
la m ism a: linda por la derecha con el 13, y por la iz
quierda con ei 15 : consta su área de 537 varas /d is tr ib u i
das en planta baja , piso principal y azotea : no tiene c a r-  
?as que afecten ta renta: está arrendada en 840 rs. anua
les: ha sido capitalizada en 18,900 vs.; v los peritos que 
declaran su fábrica en tercera vida, la han apreciado en
57,200 rs,
 ̂ Núm. 523 del inventar¡o.=O tra id. en id . , calle de la 

sorda num. íá, que perteneció al cabildo Berceo • linda 
por la derecha con el num. 9, y por ¡a izquierda con e! 7: 
consta su área de 117 un tercio varas , distribuidas en 
planta baja, piso principal y azotea : no tiene careas: está 
arrendada en ¿20 rs. an u a le s : ha sido capitalizada en 
16,'áOO rs .; y los peritos, que declaran su fábrica en se
cunda vida , la han apreciado en 25,100 rs.

Estas fincas , aunque pertenecen al clero, se han tasa
do con arreglo á la Real orden de 20 de Setiembre últi
mo, por ignorarse su cabida y otras circunstancias nece
sarias para exactitud de anuncio.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo do la su-
DSStíl.

El precio en que fuesen rematadas las fincas se pa- 
?ara en la forma y plazos que previene el art, 6.” de 
la lev de desamortización de 1.° de Mayo último.

Notas, t.* Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna, según resulta de los anterc- 
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
publica de esta provincia ; pero si apareciese, se indemni- 
zarzal comprador.

2.a L o sd e iech o s  de tasación y demas del expediente  
iiasía la toma de posesión serán de cuen ta  del rematante .

^ovilla 14 de Enero de 1856.—El Comisionado prin
cipal , Juan José Hidalgo.

N ota . Estas fincas se adjudicarán al mejor postor el 
3ual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

>or 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 

00. . o í r
Y en cada uno de los 10 años re s tan te s , el 6 por 100.
De forma que el pagóse verifique en 15 plazos y 14 

ños.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

ñas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áxi- 
no de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anticipo: 
odo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855,

RECTIFICACION.

Al insertarse en el Boletin núm. 14§ la relación de 
incas de la provincia de Teruel, señaladas para el dia 19 
le Febrero, en la designada con el núm . 156 del inventa
do se han cometido por la imprenta las siguientes equ i- 
aciones: donde se lee «ha sido capitalizada en 145,931 
eales, por 8,110 rs. que produce en renta,» debe decir: 
ha sido capitalizada en 145,981 rs. 62 céntim os, por 
1,110 rs. 9 céntimos que produce en renta.»

OTRA.

En el Boletin núm . 149 y finca núm . 182 del registro, 
irovincia de Madrid, señalada para el dia 20 de Febrero 
e lee: «105 metros,» y debe entenderse «405 metros.» *

o tr a .

En el mismo Boletin , finca núm. 27 del registro de la 
átada provincia , anunciada para el expresado dia , al de- 
Grde la capitalización, se lee: «ha sido capitalizada, p or  
a renta de 1,500 rs. que produce anualm ente, en 52 536 
ea le s , por que se saca á subasta.» Se entenderá en esta 
orm a: «ha sido capitalizada, por la renta de 1,500 que 
>roduce anualm ente, en 33,750 rs ., y tasada en 52,536 
ea le s , por cuya cantidad se saca á subasta.»

LERIDA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
r en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
le 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
íora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 23 de Febrero de 1836 , de doce á 
ina de la tarde, ante el señor Juez de prim era instancia 
). Francisco Madrid Dávila y escribano D. Francisco Mor
illo y León , en las Casas Consistoriales de este.

Clero.
Num. 326 del inventario .=L os pastos, ó sean las yer— 

>as de pasto de las tierras de secano destinadas á ello, 
itas en el término de Soses, que pertenecieron al cabil
lo catedral de esta ciudad , lindantes por Oeste y Norte 
:on el término de Alcarraz y Yillanueva de Remolins, 
)or Mediodia con la huerta del antedicho pueblo de So- 
es, y p o r Poniente parte con el término de Fraga y par- 
e con el de Fabut: tasadas en 70,000 rs. vn. en venta y 
¡,520 en ren ta ; capitalizadas en 63,360, se subastan por 
a tasación.

Los pastos antedichos se hallan gravados por el dere— 
ho que tienen los vecinos de Soses de apacentar en ellos 
as caballerías que posean para la labranza y demas , h a s -  
a el núm. de 12 de c r ia , con tal que sean propios de 
ada una de las casas del pueblo : tiene también el d e re -  
ho la precitada Soses de apacentar 150 cabezas de gána
lo lanar para la carnicería, desde el dia de Santa Cruz de 
layo al de nuestra Señora de Setiembre , sin que p u e - 
la arrendar ni vender este derecho: reservándose ade- 
nas los estiércoles del ganado que paste en aquellas : to
lo consta de la escritura otorgada ante D. Alberto Picón, 
scribano público de esta capital en 19 de Febrero de 
693.

Estos pastos forman una de las varias pertenencias 
[ue figuran en el inventario bajo el citado núm. 326.

Sin embargo de lo que previene el art. 215 de la Real 
nstruccion de 31 de Mayo últim o, se ha procedido á la 
asacion de los pastos que anteceden por no obrar en las 
ficinas los datos y noticias que expresa la Real érden 
le 10 de Setiembre próximo pasado.

No se admitirá postura que no cubra el tioo de 
quella.

Ei precio en que fuere rematada se pagará en la 
)rma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des- 
mortizacion de 1.° de Mayo de 1855.

Nota. La finca de que se trata no se halla gravada con 
arga alguna,*segun resulta de los antecedentes que ex is- 
m en la Contaduría principal de Hacienda pública de es- 
a provincia ; pero si apareciese , se indem nizará al com- 
irador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose- 
ion serán de cuenta del rematante.

Lérida 16 de Enero de 1856—El Comisionado principal 
e v en tas , Marcelino Yallduví.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
r en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é in s tru c - 
ion de 31 del m ism o, sacan á pública subasta, en el 
la y hora que se dirá, Las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el procedente, 
nte el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
i lio.

Clero.

Núm. 19 del inven tario .= U n edificio lDmaclo Panera, 
ito en el pueblo de So?es, que perteneció al M. I. cá
nido de esta ciudad; linda por Oeste con un camino y 
>razal, a Med ica ¡a con la croa da José Dolcet , á Poniente 
:on la plaza de la iglesia, y á Norte con el cementerio 
dejo: tiene de superficie 490 varas cuadradas, equivalen- 
es á 312 metros 381 milímetros: consta de plan terreno 
:on sus graneros, cuadra, una bodega para 3 cubos , un 
agar de cabida de 1,000 cántaros, un entresuelo en donde 
lay graneros, y admas del piso superior: su construcción 
>n la fachada, piedra sillería, y las demas paredes mam- 
ioslería: la madera mediana: ha sido tasado en 30,000 
eales vellón en venta, y 500 en renta: capitalizado en 
1,250 rs., se subasta por la tasación.

Núm. 1 del inventario .=U na casa llamada Castell, s i-  
a en Alcanó, y en la calle del Arrabal, que perteneció al 
í. I. cabildo de esta ciudad: linda por Oeste, Mediodía y 
taniente con ta calle, y á Norte con José Mallada: tiene 
le superficie 450 varas cuadradas, equivalentes á 314 m e
ros, 431 milímetros: consta de un piso y 2 lagares: su 
in strucción  piedra sillería: tasada en 17,900 rs. vn. en 
erita, y 500 rs. en renta; capitalizada en 11,250, se s u -  
>asía por la tasación.

Sin embargo de lo que previene el art. 215 de la 
leal instrucción de 31 de Mayo último, se ha procedido 

la tasación de las fincas que anteceden por no obrar en 
i oficina los datos y noticias que expresa la Real orden 
!e 10 de Setiembre último pasado.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
ubasta.

El precio en que fueren rem atadaslas fincas se pagará 
n la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
e 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
arga alguna , según resulta de los antecedentes que 
xisten en la Contaduría de Hacienda pública de esta p ro- 
incia ; paro si aparec ie ren , se indem nizará al com - 
•rador.

Los derechos del expediente hasta la loma de posesión 
erán de cuenta del rematante.

Lérida 16 de Enero de 1856.—El Comisionado p r in -  
ipal de ventas, Marcelino Yallduví.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
en virtud d é la  ley de 1.° de Mayo último é instrucción 

e 31 del mismo, se/sacan á pública subasta, en el dia y 
ora que se d i r á , las fincas siguientes*

Remato para el mismo dia y hora que el precedente, 
nte el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
itio.

Propios.
Núm. 28 del iaven ta rio .= U n  molino aceitero de 2 

rensas , sito en el térm ino de Alcanó y partida Salada, 
•rocedentede los propios del citado pueblo: lindante á 
h ien te  y Mediodía con tierras comunales, á Poniente 
on camino de Cogul, y á Norte con camino de Aspa: t i e - 
le de superficie 446 varas cuadradas, equivalentes á 311 
letros 637 milímetros, su altura 20 palmos equivalentes á 
metros 179 milímetros: su construcción piedra y tapia: 

ísado en 32,000 rs. vn. en venta, y 1,300 rs. en renta: 
apitalizado en 29,250 rs., se subasta por la tasación.

Núm. 86 del inventario.— Una casa, mesón con una 
oc-hera y corral, sita en el pueblo de Bell-lloch, calle de 
i Carretera, procedente de sus propios, lindante á Orien- 
3 y Mediodía con la Carretera, á Poniente con la plaza de 
jTiba, y á Norte con el camino del A nabal: tiene de su- 
erficie 380 varas cuadradas la casa, equivalentes á 765 
letrós 520 milímetros cuadrados: 278 varas la cochera 
quivalentes á 194 metros 249 milímetros, y 399 varas eí 
orral, equivalentes á 278 metros 796 milímetros: consta 
i-casa de dos pisos: su construcción* piedra y tapia: ta -  
ado el todo en 24,100 rs. vn. en venta, y 980 rs. en re n -  
í : capitalizado en 22,050 rs., se subasta por la tasación.

Núm. 103 del inventario = U n  molino de una piedra, 
ue procede de los propios de la villa de Juneda , sito en 
j  término y partida de la Cuadra: lindante por Oriente 
on D. José Farrerons , á Mediodía con camino de Juneda, 
Poniente con camino , y á Norte con la balsa: tiene de 

uperficie 103 varas cuadradas , equivalentes á 71 me-

:fos y 970 m ilím etros: su altura 20 palmos, equivalentes 
i 4 metros y 179* m ilím etros: su construcción de piedra 
Y taPJa : tasado en 1 4,000 rs. vn. en venta , y 800 rs. en 
renta : capitalizado en 18,000 rs., cantidad por la cual se 
subasta.

Núm. 104 del inventario .—Otro molino harinero de 
ana piedra , que procede de los propios de la villa de Ju
neda , sito en su término y partida Femosa : lindante á 
Oriente con Ramón Correlge ,á  Mediodía y Poniente con 
3amino del pueblo , y á Norte con Ramón Torrent: tiene 
de superficie 130 varas cuadradas, equivalentes á 90 me
tros 836 milímetros: su construcción piedra y tapia: Cons
ta de un  solo piso, y tiene ademas 2 porcas y media de 
tierra regadío, equivalentes á 9 áreas, 8 centiáreas v 30 
centímetros cuadrados: tasado el todo en 16,000 reales 
^ l 0nll en venta , y 1,000 rs. en renta : capitalizado en
22,o00 r s . , cantidad por la cual se subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta. r

El precio en que fueren rematarlas se pagará en la for
ma y plazos que previene ei art. 6.° de la ley de 1.# de Ma
yo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan grava
o s  con carga alguna, según aparece de los antecedentes 
que obran en  la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia; pero si apareciesen, se indem ni
zará al comprador.

2.4 Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Lérida 16 de Enero de 1S56.=El Comisionado princi
pal de ventas , Marcelino Yallduví. t

LEON.

Por providencia de! Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y conforme á la ley de 1,“ de Mayo último ó 
instrucción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, 
en el dia y hora que se expresará, la finca siguiente:

Remate para ei dia 26 de Febrero de 1856, que se ha 
Je celebrar ante el Sr. Juez de primera instancia D. Mi
guel Joven de Salas y escribano D. Francisco Monto- 
ya , cuyo acto tendrá efecto en las Casas consistoriales 
Je esta corte de doce á una de la tarde.

Clero.
Núm. 108 del inven tario .=U na casa en el casco de es

ta ciudad , a la calle de la Rinconadajde San Marcelo, nú
mero 1 , procedente de la cofradía del Malvar de San A u- 
tonio Abad , de esta ciudad ; que linda Oriente casa que 
habita Santiago Paraiso ; Poniente con dicha calle ; Norte 
3alle del Santísimo Crislo de la Victoria ; Mediodía casa de 
D. Mauricio Cabanas: tiene 1,404 pies cuadrados de su
perficie, constada  piso bajo, principal y segundo, con 
su corral: su fábrica de tierra , cubierta de teja , y su es
tado m ediano: la lleva en renta D. Manuel Melendez en 
500 r s . : capitalizada en 13,500 r s . : importe de la tasación 
snventa 12,000 r s . : tipo para la subasta los 13,500 rs. de 
la capitalización , por ser mayor el valor dado en venta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que fuere rem atada la finca se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6? de la 
ley de 1.° de Mayo ultimo.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
3arga alguna , según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta pro
vincia; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

León 18 de Enero de 1856. =  Coloman Castañon y 
icevedo.

GERONA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro- 
/incia , y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.° de 
Hayo último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á 
mblica subasta , en el dia y hora que se expresará, las 
incas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
inte el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
litio.

Propios.
Núm. 28 del inventario.=D os molinos harineros , con 

res vesanas de tierra de regadío de primera y segunda 
:alidad , cuyas fincas , que se han declarado indivisibles 
K)r los peritos , y pertenecieron á los propios del A yunta- 
nienío de Masanet de Cabreñs, radican en el térm ino do 
a misma v il la : constan dichos molinos de una muela ca
la u n o , cuya superficie es de 800 palmos cuadrados la 
ina , y de 1,080 palmos también cuadrados la otra: la pre- 
>a de los mismos está construida en territorio de D. Mi- 
in Saguet, de la propia v il la , y la acequia tiene 220 ca
ías de longitud, 4 palmos de latitud y 2 de profundidad: 
os expresados m olinos, cuyos edificios son fabricados de 
fiedra y c a l , y se hallan el uno en buen estado y el otro 
nrece poca solidez , lindan , al igual que.las tierras anejas 
le por ju n to , al Norte con territorio de los propios de la 
'eferida villa ; al Sud con D. Manuel Olivet ; al Este con
3. Francisco Donés , y al Oeste con D. José Putonet: la 
enta que anualm ente producen dichas fincas es de 
1,852 rs. : están tasadas en 28,000 rs. , y capitalizadas 
ín 33,336 rs. vn., porcuvo  tipo se sacan á subasta.

Núm. 25 del inventario. =  La heredad llamada T o r- 
’eponsa, sita en el término de Torruella de M o n tg rí,y  
erntorio  nom brado'M ontañagran , que se ha declarado 
ndivisible por los peritos, y perteneció á los propios del 
Ayuntamiento de la misma villa: se compone de una 
'a s a , patio y corral á la parte de Mediodía de la misma, 
y 270 vesanas siete octavos de tierra en una sola pieza, 
esto es, 93 vesanas cinco octavos de cultivo de prim era, 
segunda y tercera calidad, y 177 vesanas dos octavos de 
yermo de segunda y tercera calidad , que sirve para pas
tos de ganado: la casa, que se halla en regular estado, 
v cuya superficie es de 21,568 palmos cuadrados , consta 
ce plan te r re n o , en el cual hay dos cuadras para ganado 
m ayor, y de prim er piso, que contiene una espaciosa 
cocina, dos dormitorios y una angosta escalera que con
duce á una torre bastante sólida, da un solo aposento, que 
regularm ente trae el origen del tiempo do los moios: 
linda de por junto  la expresada casa y tierras, á Orieute 
con dicha Montañagran , parte con Juan Pibernus , parte 
con Silvestre F laq u er, parte con camino , parte con José 
Alias, parte con Ginés Poch y parte con Catalina Yillena, 
todos vecinos del E s ta r tí t; á Mediodía parte con Juan Pi— 
b e rn u s , con dicha M ontañagran, con Pedro Pibernus, 
con Martin F a rré , con José Alias, con Sebastian Prats, 
con Isidro R igau, tod<;s vecinos de E startít, y parle con 
Pedro Agustí de T orruella ; á Poniente pai te con Juan 
Arques, con Juan Escuder, con Juan Simón , con Juan 
Carandell, vecinos de la misma villa, parte con Luis Pages, 
con Pedro Pibernus del Estartít y parte con cam ino; y 
á Cierzo parte con Domingo Yerges, de Torruella, con Juan 
Soles, con Sebastian Sala , con Ginés Masaguer , vecinos 
del E startít, parte con camino y parte con la referida 
m ontana: produce anualmente en renta 6,402 rs. 22 mrs. 
vellón : está capitalizada en 115,247 rs. 22 mrs. v n . , y ta
sada en 246,296 rs. vn., por cuya cantidad se saca á su
basta.

Esta heredad y demas bienes del citado Ayuntam iento 
se hallan gravados con tres censales á favor de la pía me
moria fundada por el doctor D. José Metgé*y Real, de pen
sión anual 1,222 rs. 14 mrs. que al 3 por 100 ,ó  sea al 33 
un tercio al millar, forman el capital de 40,747 rs. vn., ei 
cual queda aplica lo á la referida heredad en razón de 
componer esta el mayor valor de los expresados bienes; 
cuyos censales, ó sean sus capitales, se deducirán del to
tal importe del rem ate, siempre que los bienes de la indi
cada causa pia aparezcan exceptuados por la ley de des
amortización ; pues en otro caso se entenderán aquellos 
enagenados con la finca.

Tanto esta como la anterior no contienen ninguna cla
se de arbolado.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de 
aquella,

El precio en que sean rem atadas estas fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6 .* de la le^ 
de desamortización. 4

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga a lguna , según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública; 
pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los aerechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Gerona 12 de Enero de 1856. =  Francisco Mirallas
y Rojer,

SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
iel 31 del m ism o, se sacan á pública subasta las fincas
úguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
inte el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el pro
pio sitio.

Clero.

Núm. 139 del inventar¡o .=U na casa en esta c iu d id  
;al!e de Torreblanca, num. 6, que perteneció á la h e r-  
nandad del Santísimo y Animas de San Gil de la mismai 
inda poi  ̂ la deicclia con casas de la misma procedencia 
 ̂ por la izquierda con otra de D. Ignacio Perez: consta' 

>u area de 2,295 pies, distribuidos en planta baja y piso 
anncipa l: no tiene cargas que afecten la v e n ta : está a r 
rendada en 540 rs. anuales : ha sido capitalizada por la 
^ontaduna de provincia , con las deducciones prevenidas,

» °?JrSi; Y los peritos, que declaran su fábrica en 
aitima vida, la han apreciado en 21,300 rs,



N úm . 189 del i n v e n t a r io .= O t r a  id. en  id., calle Barrio  
Nuevo, e n  T r ia n a ,  n ú m . 15, q ue  perteneció  á la h e r m a n 
dad del San tís im o  de San ta  M aría : l inda  p or  la derecha 
con el n ú m . 14, y por la izqu ie rda  con el n ú m . 16: co n s
ta su  área  de 167 y media v a r a s ,  d is t r ib u id as  e n  p lan ta  
baja, piso p r in c ipa l  y  azotea: no tiene  ca rgas  que  afecten 
la v e n ta :  está a r r e n d a d a  e n  540 rs. anua le s :  se h a  cap i
talizado en  12,150 r s . ; y los peri tos ,  q u e  dec la ran  su  fá
b r ic a  en  te rcera .v ida ,  la h a n  apreciado en  1 4,600 rs.

N úm . 225 del i n v e n ta r io .« O t r a  id. en  id . ,  calle de 
San J u a n  , n ú m .  10 , en  T r ia n a  , q u e  per tenec ió  á la h e r 
m an d ad  del Santísimo de San ta  Ana: linda por  la derecha  
con casa del c le ro ,  y  p or  la izqu ie rda  con el núm . 39: 
consta  su  á rea  de 187 vara s  c u a d r a d a s , d is t r ib u id as  en 
p lan ta  baja  y  piso p r i n c i p a l : no  tiene  cargas  que  afecten 
la venta: está  a r re n d ad a  en  504 rs. a n u a l e s : los peri tos, 
q u e  declaran  su  fábrica en  ú ltima vida , la h a n  apreciado 
en  8,340 r s . , y  la C on tadu r ía  la ha capita lizado en
11.340 rs.Núm. 241 del i n v e n ta r io .= O t r a  id. en  id., Cava Nueva, 
n ú m .  17, en  T r iana ,  que  per tenec ió  á la capellanía  v ac an 
te de Santa Ana: linda por la derecha  con el n úm . 16 , y 
por  la izqu ie rda  con el n úm . 18: consta  su área de 256 y 
m ed ia  varas ,  d is t r ib u id as  en  s u  ún ica  p lan ta  baja: no  tie
n e  ca rgas  q u e  afecten la ven ta  : e s tá  a r re n d a d a  en  461 rs  
10 mrs.  a n u a le s :  se ha capita lizado en  10,379 r s  4 mrs.;  
y  lo s ,p e r i to s ,  que  dec laran  su  fábrica en  ú l t im a ,  la h an  
ap rec iado  en  16,220 rs.

Núm. 257 del inven tar io .==Otra  id, id. en  i d . , calléele 
Rositas, n ú m .  15 , q u e  per tenec ió  á la h e rm a n d a d  del Ko- 
sario  de San F ianc isco :  linda por u n  lado con casas de 
D. José G a r c í a , y por el o tro  con el n úm . 16 : consta su 
úrea de 665 varas,  d is t r ibu idas  en p lan ta  baja , piso p r in 
cipal y az o te a :  no  t iene  ca rg as :  está  ?-rrendada en  624 
reales  a n u a l e s : h a  sido tasada por los p e r i t o s , q u e  decla
r a n  su fábrica en  te rcera  vida , en  10,900 rs., y cap ita l i
zada por  la Contaduría  en  14,040 rs.

N úm . 432 del i n v e n ta r io .= O tra  id. en  id., calle de San 
Basilio, n ú m .  9, que  perteneció  al co n ven to  de la Concep
ción de San J u a n  de la Palm a: l inda p or  la derecha con el 
n ú m . 8 , y por la izqu ie rda  co n  el n úm . 1 0 : consta su área 
de 58 varas  cu a dra d as  , d is t r ibu idas  en  p lan ta  baja , piso 
p r inc ipa l  y  a z o te a : no  t ien e  cargas q u e  afecten la venta: 
está a r r e n d a d a  en  504 rs. anuales  : ha  sido capitalizada en
11.340 rs.; y los peri tos, q u e  dec laran  su  fábrica en  s e g u n 
da vi»la, la h an  ap rec iad o  en 14,000 rs.

Nota. Estas ñ u c as ,  a u n q u e  p rocedentes  del clero , h a n  
sido tasadas en  v ir tud  de la Real o rden  de 1 0  de  S et iem 
b re  ú l t im o  p o r  ig n orarse  los l inderos  y  o tras  c i r c u n s t a n 
cias prec isas  p a i a l a  exacti tud  del anunc io .

No se ad m it rá  postura  que  no  cubra  dichas sumas.
El p rec io  en  que  fu e ren  rem atadas  las fincas se paga

rá en  la forma y plazos que  p re v ie n e  el ar t. 6 .° de la ley de 
1.° de Mayo último.

Notas. 1 .a Las fincas de q ue  se tra ta  no se h a l lan  g ra 
vada con  carga a lgu n a  , según  resu lta  de los an tece
d en tes  q u e  ex is ten  en  la C on taduría  p r inc ipa l  de Hacien
da p ú b  ica de esta p ro nv in c ia ;  p e ro  si a p a rec ie re ,  so i n 
d e m n iz a rá  al com prador .

2.* Los derechos del ex p ed ien te  h as ta  la tom a de po
sesión s e rá n  de cu e n ta  del rem atan te .

Sevilla 15 de E n e ro  de 1856 « E l  Comisionado p r in c i 
pal , J u a n  José Hidalgo.

HUESCA.
Por providencia  del Sr. G ob ernad or  de la p rovincia,  

y  en  v i r tu d  de la ley de 1 .° de Mayo últ imo é in s t rucc ión  
de 31 del m is m o ,  se saca á pública s u b a s t a ,  en  el día 
y h o ra  q u e  se d irá  , la finca s ig u ie n te :

Rem ate p ara  eP d ia  27 de F eb re ro  de 1856, de doce á 
u n a  de la ta rd e ,  an te  el Sr. Juez  de p r im e ra  in s tancia  
D. Diego Borrajo y  esc r ibano  D. Domingo B an d e ,  que  t e n 
d rá  efecto e n  las Casas consistoriales  de esta corte,

Propios.
N úm . 263 del i n v e n ta r io .= U n  h o r n o  de p an  cocer, si

to en  los té rm in o s  de d icho  p u e b l o , caite del Romero: 
c o n fro n ta  p o r  Orien te  con h u e r to  de F ranc isco  C o r o n -  
ces ;  Mediodía casa de Marco N aval ,  y  por P on ien te  y  
N or te  calle pública :  tiene 80 palmos de lo n g i tud ,  38 de 
la t i tud  y  18 de e lev ac ió n :  da e n  r e n ta  en  la ac tualidad 
2,000 r s . : tasado e n  24,000 rs . ,  y  capita lizado e n  45,000 
rea les  vellón , q u e  se rv i r á n  de tipo en  la subasta.

No se ad m it irá  pos tura q u e  no  c u b ra  d icha cantidad.
El p rec io  en  que fuere re m a tad a  se pagará  en  la forma 

y  plazos que  p re v ie n e  el ar t ,  6 .° de la ley de 1 .° de Mavo 
de 1855.

Notas. 1.a La finca de q u e  se tra ta  no  se halla  g ra  
vada con  ca rga a lgu n a  , s eg ún  re su l ta  de ios an teceden tes  
q u e  ex is ten  e n  la Con taduría  p r in c ipa l  de Hacienda p ú 
blica de esta provincia; pero si a p a rec ie re ,  se in d em n iza 
rá  al com prador .

2.a Los d erechos  de tasación y demás del ex p ed ie n te  
has ta  la tom a de posesión se rá n  de c u e n ta  del com prador.

Huesca 16 de E ne ro  de 1 8 5 6 .« F ra n c is c o  Sasot y  No
gueras .

TOLEDO.
Por p ro v idenc ia  del Sr. G ob e rna d or  de la provincia ,  

y  en  v ir tud  de la ley de 1 .° de Mayo últ im o é in s t rucc ión  
de 31 del m is m o ,  se saca á púb lica  subas ta ,  en  el dia  y 
h o ra  que  se d irá  , la finca s igu ien te :

R em ate  p a ra  el m ismo dia  y h o ra  q ue  el p recedente , 
an te  el  Sr,  Juez y escr ibano  m e n c io n a d o s , y  en  el propio  
sitio.

Propios.
N úm . 2 , 2 0 0  del in v e n to r io .= U n a  casa en  la villa de 

Ocaña , y  su  plaza M ayo r ,  señalada con el núm . 2 , p ro 
cedente  de los propios de d icha villa,  m ed ia ne ra  con o tra  
de la m ism a procedencia y  o tra  que pertenec ió  á la igle
sia de San Pedro , la cual  se com pone de piso» bajo y p r i n 
cipal, y consta  el p r im e ro  de t ienda, cocina, cuadra* cam a
rón ,  en tresue lo  á teja vana, lu g ar  excusado v escalera; y el 
seg un do  de escalera, pasadizo, u n  p equeño  cuarto  en  este , 
Con sala, alcoba y  re t re te ;  ha l lándose  todo lo del piso bajo 
e n  mal e s t a d o , y  am bos  con todas sus  hab itac iones  b a s 
t a n te  reducidas, s iendo su  to ta l  ex tens ión  superfic ia l  de 
858 pies y  tres  c u a r ta s :  ha sido regu lada  eu  720 rs .  de 
re n t a  a n u a l ;  capita lizada en  16,200 rs., y tasada en  18,952 
r s . , p or  cuya  can tidad  se subas ta .

*No se adm it irá  p os tu ra  q u e  n o  c u b ra  el tipo de 
aquella.
. El precio  en  q ue  fuere  re m atad a  se pagará en  la forma 
y plazos que  p rev ie ne  el ar t.  6? de la lev de  d esam orti
zación de 1? de Mayo de 1855.

La finca de que  se trata n o  se halla g ravada con 
carga a l g u n a , seg ún  an tecedentes  q u e  o b ra n  en  la Con
t a d u r í a ;  p ero  si ap a re c ie re , se  indem n iza rá  al com prador .

Los derechos  del ex p ed ie n te  hasta  la toma de posesión 
s e rá n  de cu en ta  del rem atan te .

Toledo 17 de E ne ro  de 1856.« P ,  A. del Comisionado 
p r in c ip a l ,  Ju l ián  Alvarez.

s e g o v ia ,
P o r  p rov idenc ia  del Sr. G o b e rn a d o r  de la p ro 

v i n c i a , y en  v ir tud  de la ley de 1 .° de  Mayo ú l t i 
mo é in s t ru cc ió n  de 31 del m is m o ,  se saca á pública 
s u b a s t a , en el dia y hora  q u e  se dirá , la finca s igu ien te :

R em ate  para  el m ism o  dia y  hora que  el precedente , 
a n te  el Sr. Juez v  e sc r ib an o  m encionados,  y  e n  el p ropio  sitio.

Propios.
N úm . 1,810 del i n v e n ta r io .= U n  molino  h a r in e ro  t i tu 

lado P a r a p a ja s ,  de 2  p ie d ra s ,  en  té rm in o  de Arevaliílo, 
p ro ced en te  de los propios de d icho  p u e b l o , s i tuado  en  el 
r io  Cega, con p resa  , caz , casa y  cuadra  e n  b u e n  estado; 
s u  ex tens ió n  es de 75 pies de largo y 30 de an c ho  : l inda  
Oeste ,  P o n ie n te  y  Norte co n  el r io  , y  al Sur  con  u n  b a r 
r a n c o  : está a r re n d a d o  á G en a ro  Ramos en  260 fanegas de 
t r i g o : ha sido tasado en  80,000 rs. 2 2  m r s . ; y  capitalizado, 
a jus tando  la especie á razó n  de 24 rs. 79 cén tim os,  como 
prec io  medio  del ú lt imo d ec en io ,  en  145,045 rs. 59 c é n t i 
mos , cuya can tidad  será  el tipo de la subasta.

No se ad m it i rá  pos tura  q u e  no  c u b ra  el tipo de la su 
basta .

El prec io  en q u e  fuese rem atad a  se pagará en  la fo r
m a  y  plazos que  prev iene  el art.  6 .° de la ley de d esam o r
tización de 1.° de  Mayo de 1855,

Nota. La finca de q u e  se tra ta  no  se halla g ravada con 
carga a lg u n a ,  s eg ú n  resu lta  de los an te ce d e n te s  q u e  exis
t e n  e n  la C on taduría  p rincipa l  de Hacienda p úb lica  de 
esta p ro v in c ia ;  p e ro  si a p a re c ie se ,  se in d em n iza rá  al co m p rad o r .

Los derechos del e x p ed ien te  has ta  la tom a de  posesión se rá n  de  c u e n ta  del r em atan te .
Segovia 18 de E n e ro  de 1855. « E l  Comisionado 

p r in c i p a l , G aspar  Rodríguez.

P or  p rovidenc ia  del Sr. G ob e rna d or  de la provinc ia ,  y 
en  v ir tud  de la ley de 1.° de Mayo último é in st ru cc ió n  de 
31 del mismo, se sacan  á pública  subasta  , en  el d ia y  hora 
q u e  se d i r á ,  las fincas s ig u ie n te s :

R emate para el m ism o dia  y hora  q u e  el precedente , 
an te  el Sr. Juez y  escr ibano  m en c ion ado s ,  y  en el propio 
sitio.

Clero.
Núm. 14 del inven tar io .==Una casa en  esta c iudad  , c a 

lle de  la Canongia  N ueva ,  n ú m .  29 , p ro ced en te  del ca b i l 
do ca tedral dé la m is m a ,  la cual lleva en  renta  D. Casi
m iro  Sánchez  en  600 rs. a n u a l e s :  ha sido capitalizada 
e n  13,500 r s . , cuya  can tidad  s e rá  el tipo de la subasta.

Núm. 2 l 8 dol in v e n ta r io .«  O tra casa en  esta  c iudad ,  
calle de los L eo nes ,  n ú m . 12 , p ro ced ente  de la fundación  
de G erón im o  R e b u z ,  la cual llevan en. r e n ta  D. José A l-  
b a r r a n v  D. Rafael Rodríguez en  1,050 rs. a n u a l e s :  h a  s i 
do capitalizada e n  23,625 r s . , por cuya  cantidad se su basta.

N úm . 24 del inventar io .  =  Otra casa en  dicha ciudad, 
calle de la Canongia Vieja, n úm . 6 , p ro ced ente  de dicho 
cabildo catedral r e s t a  a r re nd ad a  á I). B e rn a rd in o  Perez 
en  600 rs. an u a le s :  ha  sido capita lizada e n  13,500 rs. vn . ,  
cuya  cantidad será el t ipo  de la subas ta

No se ad m i t i rá n  postu ras  q u e  no  c u b ra n  el tipo de 
la subasta.  ‘

El precio  e n  q u e  fu eren  rem a tad as  se p ag a rá  en  la 
forma y plazos q u e  p rev iene  el art.  6 ® de  ía ley de 
desam ortización  de 1 .° de Mayo de 1855.

Las fincas de q ue  se trata no se hallan g ravadas  con 
carga a lguna , según  an teceden tes  que  o b r a n  en la Con
ta du r ía ;  pero si apareciese, se in d em n iza rá  al com prador.

Los derechos  de exp ed ien te  has ta  la toma de posesión 
se rán  de cu en ta  del rem atan te .

Segovia 18 de E n e ro  de* 1 8 5 6 . =  El Comisionado 
p r in c ipa l ,  G aspa r  Rodríguez.

Nota. Estas  fincas se a d ju d ica rá n  al m e jo r  postor,  el 
cual las pagará en m etál ico  e n  los plazos s ig u i e n t e s :

Diez por 100 al contado.
E n  cada u n o  de los dos p r im e ro s  años s iguientes  el 8 

por  1 0 0 .
E n cada u n o  de los dos años  sub s igu ien tes  el 7 

por 1 0 0 ,
Y en cada uno  de los 10  años inm edia tos  el 6 p o r  1 0 0 .
De forma que  el pago se veri f ique en  15 plazos y 14 

años.
Los com pradores  pod rán  an t i c ip a r  el pago de u n o  ó 

mas plazos, eu cuyo c*so se les abonará  el Ín teres  m á x i 
mo de 5 por 100 *al año co rrespondien te  á cada an t ic ipo :  
todo con arreglo  á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que  se an u nc ia  al público con objeto de que  los 
ind iv iduos  q u e  q u ie ran  in te re sarse  en  la adquisic ión  de 
las fincas in sertas ,  p uedan  acu d ir  á hacer  sus  proposicio
nes á los para jes  señalados en  los d ias  y horas  q ue  sa 
c i tan.

Madrid 24 de E n e ro  de 1 8 5 6 — El Comisionado p r in c i 
pal de la ven ía  de bienes n a c io n a le s , L uis  Calvo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por providenc ia  del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez togado de pi imera instancia del d istr i to  de las Vis
tillas de esta capita l ,  re frendada  del escr ibano  del n ú m e 
ro D. Celedonio Azofra , y  en  conform idad  de la decis ión 
tomada por ía J u n ta  d irect iva de la sociedad explotadora 
de la m ina  «Espartana,)) sita en la provincia  de Toledo, «La 
Húngara ,» con arreglo  A los ar tícu los  17 y 18 del regla
men to ,  h a n  sido am ort izadas  las acciones de ellas n ú m e 
ros 5, 6 , 30, 65 y 70, cuyos poseedores  e ran  D. Gabriel  
N og u es ,  D. Antonio  Sclgas, D. José Mancebo de R uera  y  
D. Isidro Casanova: lo q u e  se a n u n c ia  p a ra  q ue  llegue á 
notic ia de los referidos poseedores.  302

P or  p ro v idenc ia  del Sr. D. Alberto Santías,  Juez de
p r im e ra  in s tan c ia  del d istri to  de Palacio de esta  corte, 
re f re n da da  del escr ibano  del n ú m e ro  D. Miguel del Cas- 
tillo y A lb a ,  se convoca á j u n t a  g enera l  de acreedores  
á los b ienes  adm it idos  por  D. Blas Labian, v ec ino  de ella, 
á los q u e  como tales se co n s ide ren  con d erecho  á los 
m ism os ,  estando señalado para  q ue  tenga efecto d icha 
ju n t a  el dia 19 de F eb re ro  p ró x im o  á las doce de su m a 
ñ an a  en  el exp resad o  juzgado.

Madrid  24 de E n e ro  de 1856 — Miguel del Castillo 
V Alba. "  303

D. José Maldonado, Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de este
lu g ar  de Geíafe y su partido.

P or  el p resen te  vuelvo á c i ta r ,  l lam ar  y  em p laza r  por 
el ún ico  é im prorogabie  té rm ino  de 2 0  d iás , q ue  e m p e
zarán  á con tarse  desde el s igu ien te  al de su in se rc ió n  en  
la Ge ceta de M adrid  , á los q ue  so crean  con derecho  á los 
b ienes  q u e  constituyen las dos capellanías  colectivas , fun  - 
dadas en  ia iglesia p a r ro q u ia l  de la población de C asarru- 
buelos por Catalina y F ranc isca  M artin ,  h e r m a n a s ,  p a ra  
q u e  en  el té rmino designado le ded uzcan  en  forma en  e s 
te juzgado  por la escribanía del r e f ren da ta r io ;  pues  pasado 
dicho plazo sin  verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio  q u e  h a 
ya lugar.  Y para  q u e  llegue á notic ia del público  se m an d a  
in s e r t a r  el p resen te .

Dado en  Getafe á 15 de E ne ro  de 1 85 6 .= Jo sé  Maldona- 
do.== Por su  m an d ad o  , Juan  González Cazorla. 270

E n v irtud  de p rov idenc ia  del Sr. D. Cipriano D om ín 
guez , Magistrado de Audiencia de p ro v inc ia  y Juez de 
p r im era  instancia  de l  distri to  de la U nivers idad  de esta 
co r te ,  re frendada del escr ibano  de n ú m e ro  de la m ism a 
D. Miguel Díaz A iéva lo ,  se ci ta ,  llama y emplaza por s e 
g undo  té rm in o  de 2 0  dias á cuan tos  se c rean  coa derecho 
ó tengan  a lguna acción qae d ed u c i r  á los b ienes  quedados  
por fallecimiento  de los Sres. D. Anton io  María de R am ón  
y Carboneli  y  su esposa Doña Ana T opper , para  q u e  d e n 
tro del té rm in o  se p re sen te n  por sí ó p o r  medio  de r e p r e 
s e n ta n te  legí t im o; bajo  ap e rc ib im ien to .

Madrid  22 de E n e ro  de i 8 5 6 . =  Miguel Diaz Arévalo,
271

A volun tad  de los in teresados  en  la te s tam en ta r ía  de 
D. Rafael T un d ido r  F lo r e z , y  en  v ir tud  de providenc ia  del 
Sr. D. C ipriano  D o m ín g u ez ,  Magistrado de A udienc ia  de 
prov inc ia  y Juez de p r im e ra  instancia  del d istr i to  de la 
U nivers idad  de esta co r te ,  re frendada del esc r ib an o  de 
n ú m e ro  D. Miguel Diaz A ré va lo ,  se v en de  en  pública 
subas ta  u n a  casa sita en  esta población , calle de Silva, 
n ú m e ro  7 n u e v o ,  18 antiguo , m an zan a  456, que  c o m p re n 
de 1,089 pies superfic iales , tasada en 90.479 rs.; y  para su 
rem ate  se ha señalado el dia 26 de F eb re ro  p ió x im o  
á las doce ,  en  la aud iencia  de S. S. Los títulos de ía finca 
y pliego de condiciones los pondrá  de manif iesto  dicho es- 
c n b a n o  en  su casa , calle de la Lechuga , n ú m . 3  , cuar to  
se g u n d o ,  izquie rda, todos ios di. s desde las ocho hasta las 
doce de la m añ an a .  Lo que  se a n u n c ia  para conoc im ien to  
de las personas  q ue  q u ie ra n  in te re sa rse  en  d icha subasta .

Madrid 3 d e ,E n e ro  de 1856.« M i g u e l  Diaz Aiévalo . 272

Por el p resen te  y té rm in o  de 30 d i a s , con tados  desde 
ía publicación de este a n u n c io ,  se cita y llama á cuan ta s  
personas  por cu a lqu ie r  concepto  se c rean  con derecho  
á los b ienes  quedados  por  fa llecimiento de Doña Josefa 
O o h o a , á fin de que  los q ue  sean  se p resen ten  d e n t ro  de 
dicho t é rm in o  en  el juzgado  de p r im e ra  instancia del d is 
tr i to  de la A ud ienc ia ,  y  escr iban ía  de n ú m e ro  de D. Luis 
H e rn á n d ez  , á u sa r  del que  se c rean  asistidos ; con a p e r 
c ibimiento  q u e  de no verificarlo  se acordará  lo q u e  co r r e s 
ponda y les p a ra rá  el perju icio  q u e  h a v a  lugar.

Madrid 21 de E n e ro  de 1 8 5 6 .= L u is ‘H ernández .  273

D. F ranc isco  de Pablo  Blanco, Juez  de p r im e ra  in s 
tancia en  comisión del distri to  de la A lameda de  esta c iu dad de Málaga &c.

P or  el p resen te  cito  , l lamo y em plazo  á lós que  se 
c rean  con d e re ch o  á los b ienes  del Sr. D. F ranc isco  Deli
cado y  Diaz , que falleció in testado en  esta plaza en  15 
do Mavo ult imo, señalándoseles  el plazo de 30 días, co n ta 
dos desde el s igu ien te  al en  q u e  se in se r t e  en  la Gaceta 
del Gobierno , para  que  se p resen ten  en  este  juzgado  á 
d ed uc ir  el derecho  que  les asista ; bajo  ap e rc ib im ien to  
de proceder en  su  íebe ld ía  á lo q u e  h ub ie se  lugar; 
p ues  asi lo tengo m an d ad o  p o r  mi proveído de l / d e l  
ac tual á in s tancia  de los Sres. D. D iego , D. José ,  Doña 
Jua na  y  Doña Concepción Delicado y Zafra, y  de D. F r a n 
cisco y D. Diego Coronado y Delicado , sobrinos ca rn a les  
del f i n a d o , en  p re ten s ión  de  q u e  se les declare h e re d e ro s  
únicos  y  un iversa les  del referido.

Dado en  la c iudad  de  Málaga á 13 de D ic iem bre  
de 1855.— F ranc isco  de Pablo Blanco.— P or m a n d a n d o  de 
S. S . , A nton io  María d e  Olona, 2 7 4

D, Manuel Galan Gómez, Juez  en  comisión de  p r im e ra  
in s tanc ia  del d is t r i to  del Sagra r io  de esta c iudad  de G ra 
n ad a  , su té rm in o  y ju r i sd ic c ió n .

P o r  el p resen te  se cita, llama y em plaza á todos los pa
r ien tes  q u e  p ue da n  c ree rse  con derech o  á la suces ión  
in tes tada de Doña Josefa Mermejo, vec ina  q u e f u e  de esta 
c iudad  , para  que d e n t ro  «de 30 d i a s ,  á c o n ta r  desde el 
de la publicación en la Gaceta del G ob ie rn o ,  se p re sen te n  
en  este juzgado  y  esc r iban ía  de D. A n ton io  María Gómez 
Matute á u sa r  del derecho  de que se c rean  asistidos ; bajo 
ap e rc ib im ien to  que t ra scu rr id o  dicho té rm in o  sin  haber lo  
verificado les p a ra rá  el perjuicio  que  haya lugar.

G ranada  3 de E ne ro  de 1856.— Manuel Galan G o m e z . =  
P or  m an d ad o  de dicho s e ñ o r .  M anuel Amar. 275

E n  v ir tud  de providencia  del Sr. D. Francisco  Nnr.F 
Juez do p r im e ra  in s tancia  del d istri to  de Lavapies  de esta  
corte, d ic tada  en  los au tos  de concurso  volun tario  de Don

Inocencio Sopona , se sacan  n u e v a m en te  á subasta,  p o r  la 
escr iban ía  del n ú m e ro  del licenciado D. Manuel García 
R od r igo ,  dos casas s itas en  esta capital y  su  calle de la 
Peña de F ra n c ia ,  de la m an zan a  81, señaladas la u n a  con 
los n ú  aceros 4 m o de rn o  y  7 an t igu o ,  y  co m p ren d e  de s i 
tio 4,392 pies cuadrados, hab iendo  sido re tasada en  180,770 
rea les ;  y la o tra casa con los n ú m e ro s  6  m o d e rn o ,  8 a n 
tiguo, que co m p ren d e  tam bién  de sitio 5,619 pies cu a d ra 
dos superf ic ia les ,  y  ha sido asimismo en  376,230 rs  , y 
bajo cuyo t ipo , á reba ja r  ca rgas ,  se sacan  las referidas  
casas á pública licitación ; y  se señala para  que  tenga 
efecto el rem ate  el d ia 11 del p róx im o  mes de F eb re ro ,  
y  hora de la una de su  tarde, en la aud ienc ia  de S. S., q ue  
la t ien e  en  el piso bajo de la te rr i to ria l  de esta c o r te ;  a d 
v i r t ien d o  que los títulos de propiedad se ha l lan  de m a n i
fiesto en  la escr iban ía  del actuario . 276— 3

Por último é im prorogabie té rm in o  de diez dias se 
c i t í , llama y emplaza á los q ue  cotí cu a lq u ie r  tí tu lo  se 
c rea n  con d erecho  á la propiedad de  u n  ju r o  dividido en  
dos partes  de 150 ducados á n u o s , s i tuado  sobre las alca
balas  de Cádiz y pueblos com arcanos, im puesto  á favor de 
Bernabé  B en itez ,  y correspondió  al mayorazgo  fundado  
p or  D. F ranc isco  de Q uincoces ,  p a ra  que  d en tro  de él 
acu d a n  al juzgado  de p rim era instancia del d istr i to  de 
Palacio, q u e  despacha el Sr. D. Alberto  Santías, por  la es
c r ib an ía  de D. Miguel del Castillo y  Alba, á u sa r  del que  
se c rean  asis tidos ; bajo apercibimiento .

Madrid 2 2  de  Enero  de 1856. «= Miguel del Castillo y  
Alba. ‘ 278

É n  v ir tud  de providencia dictada p o r  el Sr. D. Cayeta
no  Arrea , Juez de p rimera instancia de esta v i l la ,  r e f re n 
dada del escr ibano  de n úm e ro  de la m ism a D. Celestino 
de Ansótegui , se ci ta , llama y emplaza á los q u e  se c o n 
sideren  con d erecho  á los b ienes  q u e  co ns t i tuyen  la do ta 
ción de la capellanía  y pa tronato  de legos q u e  D. F ra n c is 
co de Quincoces Hurtado  de Mendoza fundó  en  la iglesia y  
convento  do N uestra  Señora de los Angeles de esta  corte, 
en  esc r i tu ra  q u e  otorgó á 24 de Marzo de 1680, en  v ir tud  
de poder  para testar que  le confirió su m a d re  la Sra. D o
ña María Hurtado  de Mendoza y Salvatierra  , á fin de que  
d en tro  del té rm in o  de 2 0  d ias lo deduzcan  an te  el re ferido 
Sr. Juez por medio  de p ro cu rad o r  con poder  bastante; bajo 
ape rc ib im ien to  que de no hacerlo  les p a ra rá  el perjuicio  
q ue  hay a  lugar.

Madrid 2 2  de E n e ro  de 1 8 5 6 .=  Celestino de Ansótegui.
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D. A ndrés  E g id o ,  Alcalde const itucional de esta villa 
de V it igud ioo  y  Regente de la ju risd icción  del part ido.

P o r  el p resen te  cito, llamo y emplazo á todas cuan tas  
p e rso n a s  se c rean  con derecho  á los b ienes  que  c o n s t i tu 
yen  el v íncu lo  c i v i l , memoria  de m is as ,  q u e  en  el pueblo 
de Barrueco  Paroo , de este part ido, fundó Miguel Gudino , 
para  que  en  el tér mino de 30 d¡as p r im eros  s igu ien tes  al 
de la publicac ión de este edicto en la Gaceta del G obierno  
com p arezcan  en este Tribuna l ,  p or  la escr iban ía  del a c tu a 
rio , á usar  del que  se crean  asis tidos, por medio  de p ro 
cu ra d o r  de él, apoderado sufic ien tem ente;  aperc ib idos  que  
pasado dicho té rm ino  sin hacerlo  co n t in u a ré  s in  m as  c i 
tarles n i  em plazarles  e n  el exped ien te  que en  rec lam a
c ión  de d ichos  b ienes  ha promovido José G u d in o ,  vec ino  
de dicho pueblo, y  les p a ra rá  el perju icio  que  h ay a  lugar.

Dado en  Vit igudino á 2 de J u n io  de 1 8 5 5 . =  A nd ré s  
Egido « P o r  su mandado, Eustasio García .  280

D. Angel Góm ez,  Juez de p r im e ra  instancia  de esta 
villa de Colm enar Viejo y  su part ido.

Por  el presen te  se cita á todos cuan tos  se c rea n  con 
d erecho  a los b ienes  dimitidos en favor de sus acreedores  
por D. José Dionisio Yecmo , vec ino  de G u a d a rram a  , á 
fin de que  en  el té rm in o  preciso de 2 0  d i a s ,  contados 
desde la inserción^ de este an u nc io  en  la Gaceta del G o 
b ie rn o  ó Boletín oficial de la p rovincia  , p resen ten  en  este  
juzgado y esc r iban ía  de núm ero  del in frascri to  sus  r e s 
pectivos créditos  con los títulos justif icativos de ellos; bajo  
ap e rc ib im ien to  de q ue  trascu rr ido  el plazo designado s in  
veri f icar lo ,  se da rá  al juic io  de co n cu rso  prom ovido  el 
cu rso  que  corresponda según  su clase y estado, y  les p a 
ra rá  el perjuicio  que  nay a  lugar.

Dado en  Colmenar Viejo á 14 de Fuero  de 1856 — A n 
gel Gómez. « P o r  m andado  de S. S . ,C á r lo s  López N avarro .   ̂ r  2 9 4

D. Luis de A n g u lo ,  Juez de p r im e ra  in s tancia  de  esta 
c iudad de Alcalá de H enares  y  su  p a r t id o ,  de q u e  el i n 
frascri to  esc r ib an o  de n ú m e ro  da fe.

Por el p resen te  , c i to ,  llamo y emplazo p o r  el té rm in o  
de 30 d ia s ,  á c o n ta r  desde la in se rc ió n  de este a n u n c io  
en  la Gaceta oficial de M adrid , á todos los q ue  se 
c rea n  con derecho  á los b ien es  que  const i tuyen  la 
dotación del patronato  de sangre  fun dado  en  Rejas por 
D. J u a n  J im énez  de P e ra l t a ,  para q u e  d e n t ro  de dicho 
té rm ino ,  y  por medio de p ro cu rad o r  con pod er  bas tan te ,  
se p re s e n te n  en  este T r ib u n a l  á d e d u c i r l o ; p rev en id o s  
que de no  hacerlo  les p a ra rá  el perju icio  que  h av a  lugar.

Alcalá de H enares  10 de E ne ro  ¡de 1 8 5 6 — Luis de A n- 
« g u lo .= P o i  m a n d a d o  de S. S, , Gregorio  Azaña. 295

D. Dimas López, Alcalde const i tucional  de esta villa y 
Juez de p r im era  instancia  de este part ido.

P or  el p resen te  c i to ,  llamo y emplazo á cu a lesqu ie ra  
p ersonas  q u e  se co ns ideren  con d erecho  á o b t e n e r  com o  
l ibres los b ienes  con que fue dotada la capellanía q u e  
fundó  en la p ar roq u ia  de Solana D. J u a n  A nton io  de 
Castro el año  pasado de 1653, y  los de la agregación  q ue  
á ella hizo D. Gabriel Antolinez de Castro Benegasí, para 
q u e  en  el t é rm in o d e  30 dias, contados desde ^ p u b l i c a 
ción de este  edicto, se p resen ten  por medio de p ro cu rad o r  
á u sa r  de sus acciones; y si no  io verif ican  Jes p a ra rá  el 
perjuicio q ue  haya lugar.

Dado en Villanueva de los In fantes  á 11 de E n e ro  de 
18 5 6 .« D im a s  L ó p e z « P o r  su  m andado,  Fél ix  María A l
ma osa. 2 9 0

D. Pedro  Agustín H e r re r o ,  Juez de p r im era  in s tanc ia  
de este  p a i t id o  de Santo Domingo de la Calzada.

Por el p resen te  ci to , llamo v 'em p lazo  á J u a n  Ordoño  
natu ra l  de Qun lanilla la Hoyada, para que  en  el té rm in o  
de 30 d ia s ,  á c o n ta r  desde la in serc ión  de este edic to  en 
la Gaceta de M a d r id , se p resen te  e n  la cárcel de esto p a r 
tido á su f r i r  la pena que le ha sido impuesta  por la caura 
cr im inal  que  so le siguió so oro h u r lo  de pañuelos á Don 
M anuel Rioja ,  m enor , vecino de esta ciudad ; bajo a p e r 
c ib imien to  q ue  de no hacerlo se procederá á io que  h ay a  
lugar. Y ruego  á las Autoridades p ro c u re n  la cap tura  y 
rem is ión  á este  juzgado del nom inado  Ju a n  Ordoño  á los 
fines expresados.

Dado en Santo Domingo de  la Calzada á 8  de  E ne ro  
de 18 8 6 .= P e d ro  Agustín H e r r e r o — Por su  m a n d a d o , Jus  - to Santa  María. 4 3 ^

D. J u a n  Borra jo  de la B a n d e ra , A ud i to r  h onora r io  de 
Marina y Juez de p r im e ra  ins tanc ia  de esta  villa de  Coin 
y su part ido.

Por el p re sen te  se hace saber  á todas y  cualesquier 
p ersonas  que  se c rean  con derecho  á los b ien es -d o tac io n  
de la capellan ía  que  en  la par roq u ia l  de A ih au r in  fu n d a 
ra- Ju a n  R om ero  Lobato, q ue  en el té rm in o  de 30 dias 
q u e  se les señalan  se p resen ten  e a  este juzgado; v  escr i
b an ía  del in frascrito , á deducirlo  ; q ue  si lo h ic ie ren  se les 
o irá y  g ua rd a rá  ju s t i c i a , y  de lo c o n t r a r i o , s in  m as  c i ta r 
los , c o n t in u a rá n  los autos ,  y  lo q u e  se opere  les p a ra rá  el 
perjuicio que  hava lugar.

Dado en  Coin á 7 de Diciembre de 1855. «  Juan  B o r -  
r a j o — P o r  m a n d ad o  de S. S . , F ranc isco  de Reina, 1 3 2

Doctor D. Mamerto Perez y Diego, Juez de p r im e ra  
instancia  del Mediodía de esta  corte.

P o r  el presen te  cito, llamo y emplazo á Manuela Diaz, 
v iuda  de Ramón M artínez, pa ra  q u e  en  el té rm in o  de seis 
d ias  se p re s e n te  en  este juzgado de mi cargo á p re s ta r  
u n a  dec larac ión  en  causa q ue  se ha seguido  por h e r id a s  
á su  esposo.

Dado en Madrid á 8 de E ne ro  de 1 8 5 6 .« M a m e r to  P e 
rez y  D ie g o — P or m andado  do S S . , Podro López.

136

Dr. D. Mamerto Perez y D ie g o , Juez de p r im e ra  i n s 
tancia  dtd d is t r i to  del Mediodía de  esta corte , con la c a 
tegoría de Magistrado de Audiencia de  Afuera de la 
misma.

Por el p résenle  cito, llamo y emplazo á Ramón C he
ca Ruiz , hijo de Francisco  y de María , soltero, de 20 años  
de e d a d ,  para  que en el té rm ino  de 30 dias se p resen te  
en  este  mi juzgado  á responder  á los cargos q u e  se le 
hagan  en  la causa que se le súme por q u im era s  v h e r ida s  
á Ecequiel C o las ; en in te ligencia  q u e  de no verificarlo  se 
le seguirá  en  s u  ivDeldia, y lQ p a ra rá  el perju ic io  m íe 
hay a  lugar.

‘Madrid  y E ne ro  9 de 1858.« M a m e r t o  P erez  v D ie 
go = ^Por m an d ad o  de  S. S., Mariano Gómez. 136

Dr. D. Mamerto Perez y D ie g o , Juez de p r im era  in s 
tanc ia  del distri to  del Mediodía de esta corte,  con  la cate - 
ría dé Magistrado de Audiencia de fuera de la m isma.

Por  el p re s en te  c i to ,  llamo y emplazo á Anton io  Rúa 
F e r n a n d e z ,  n a tu ra l  de San A n d ré s  de Bolm on te ,  h ijo  de 
F ranc isco  y  de L oren za ,  vec ino de esta  corte  , soltero, 
de 33 anos de edad , para  q ue  en  el té rm in o  de 30 dias se 
p resen te  en  este mi juzgado  á r e sp o n d e r  á los cargos que  
se le hagan  en  la causa q u e  se lo s igue por her idas  á Juan  
F e r n a n d e z ;  en  in te ligencia q u e  d e ’n o  verif icar lo s o lé  se
gu irá  e n  su  rebeld ía ,  y  le p a ra rá  el per ju ic io  q u e  hav a  lugar.

Madrid 9 de Enero de 1856. « M a m e r t o  Perez  y D ie-  
go.==Por m an d ad o  de S. S . , Mariano Gómez. *138

D. Manuel Criado F e r r e r , Juez  de p r im e ra  in s tan c ia  
de Hacienda de la c iudad  y  provinc ia  de Búrgos.

P or  el p re s e n te ,  p r im e ro  y  ú l t im o  e d ic to ,  se cita 
l lama y  emplaza á Tomas L a j e , v ec ino  de la ciudad  de 
Valladolid, con residencia  en  la villa y  corte de Madrid, 
de oficio ca r ro m a te ro ,  para  q ue  en  el té rm in o  de 30 dias, 
a c o n ta r  desde el en que  tenga efecto la inserc ión  de es te  
edicto en  el periódico oficial de la Gaceta de! G obie rno  de 
dicha c o r t e ,  se p re s e n te  en  este juzgado  de p r im e ra  ins
tancia a co n te s ta r  á los cargos que  con tra  él re su l tan  en  
la causa c r im in a l  q u e  se le sigue de oficio por falta de 
confianza y  h u r to  de 136 l ibras  de g a rb a n /n s  que  de 
o rd en  de D. A le jandro  P e r e z , del comercio  de Valladolid, 
co nducía  á por te  á la C iudad de S a n ta n d e r ;  con ap e rc ib i
m ien to  de q u e  en  otro caso le para rá  el per ju ic io  que  en  
derecho  haya lugar, s igu iénd o se la  causa en  su ausencia  y 
rebeld ía  por  los t rám ites  legales , pues  asi lo te n so  a c o r 
dado en p rov idenc ia  de 4 del a c tu a l

Dado en  Búrgos á 7 de E ne ro  de 1856 — Manuel Criado 
F e r r e r — Por su m an d ad o  , José María Nieto. 155

Licenciado D. Gaspar Pered a  y Cañedo, Juez de p r i 
m e ra  in s tanc ia  de esta villa de Sedaño y su  part ido  &e.

P or  el p re sen te  cito , l lamo y  emplazo á todas las p e r 
sonas que  se c rean  con d erecho  á b  capellanía  fundada 
en  1 parroq u ia l  y capilla de San Miguel de la villa de Or- 
baneja  del Castillo por D. J u a n  Cuesta del Vigo en 30 de 
D ic iem b re  de 1633, vacan te  por fa llecimiento  del ú l t im o  
poseedor D. Pió Gómez , p a ra  q ue  en  el té rm in o  de  30 
d ia s ,  contados desde el en  q ue  tenga efecto la in se rc ión  de 
este  a n u n c io  en la Gaceta de M adrid  , com parezcan  fin este 
juzgado  y escr ibanía  del ac tu ar io  legalmente  au torizados  
á d ed u c ir  el q ue  les c o m p e t a , pues de n o  verificar lo  les 
p a ra rá  el perjuicio que  haya lu g a r ;  asi lo tengo acordado 
á instancia  de Cir íaco R o d r íg u e z ,  vec ino  de Orbaneja ,  
m andado  defender p o r  pobre .

^. Y p a r  * que  tenga  efecto lo acordado  p o r  au to  de este 
dia  se exp ide  el p resen te .

Dado en  Sedaño á 5 de E ne ro  de 1856.« G a s p a r  P e re 
da y  C a ñ e d o .« P o r  su  m an d ad o  , Torib io  Diaz. 146

Licenciado D. Ped ro  A lcán ta ra  A b r i l ,  Juez de p r im era  
instancia  de N av a lca rn e io  y su  part ido.

Por el p resen te  cito, llamo y  em plazo  p o r  t é rm in o  de 
30 días á Benito C a lvo ,  soltero, n a tu r a l  de B rú ñ e te ,  d e  
edad de 26 a ñ o s ,  p a ra  q u e  se p re sen te  e n  este juzgado  á 
d a r  sus  descargos en  la causa cr im inal  q u e  se le s igue por 
h u r to  de d in e ro  y  fuga con  q u e b r a n ta m ie n to  de condena; 
ap e rc ib ido  q ue  de no  verificarlo  se le d ec la ra rá  rebe lde  y  
con tum az , p a rá nd o le  el perju icio  q u e  h ay a  lugar.

Dado en  N av a lca rn ero  á 8  de  E ne ro  de 1 8 5 6 — Pedro  
Alcántara  Abril . «  P o r  su  m a n d a d o , M ariano G arc ía  
Cantos. 147

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS

Voto particular del S r .  Calvo Asensio sobre la cesantía de 
los M in istros .

El q u e  su s c r ib e  t iene  el s e n t im ie n to  de  n o  h ab erse  
p od ido  p o n e r  de a c u e rd o  co n  sus  ap re c iab le s  c o m p a ñ e 
ros  d e  com is ión  al e x t e n d e r  el d ic t a m e n  sob re  las p r o 
posic iones de  ley p re s en ta d a s  p o r  v a r ios  Sres.  D ip u ta 
dos e n  la c u e s t ió n  d e  ce sa n t ía s  d e  los C onsejeros de la 
Corona.

P o r  razo nes  q u e  t e n d r á  el gus to  d e  exponer en  el 
c u rs o  de la d isc u s ió n  , t i e n e  la h o n r a  de som eter al 
ju ic io  de las Cortes  el s ig u ie n te

VOTO PARTICULAR,

A rt ícu lo  1 .° Los Consejeros  de la C orona  solo o b 
t e n d r á n  d e re ch o  á ce sa n t ía  c u a n d o  h a y a n  d esem p eñ ad o  
su ca rgo  p o r  espacio  de  dos  años  en  u n a  ó m as  veces.

A r t .  2 .° No h a b r á  sue ld o  de  ce sa n t ía s  ó ju b i la c io 
nes  s u p e r io r  al q u e  se c o n ce d e  á los M in is tros  re s p o n 
sables .

A rt .  3. El sue ldo  d e  cesant ía  p a ra  los M inis tros  
co m p re n d id o s  en  el a r t ,  1 .° será  de  2 0 , 0 0 0  rs.

A rt .  4.° P e r d e r á n  p a ra  s iem p re  los derechos do 
cesan t ía  los M in is t ros  q u e  h u b ie s e n  s ido p e n ad o s  p o r  
actos  de su a d m in is t ra c ió n  p úb lica  , co m et id os  d u r a n t e  
su Minis terio .

Art .  5.° T odos  los M in is tros  ce sa n te s  se s u je ta rá n  
á lo q u e  se p re c e p tú a  en  es ta  l e y ,  y  co n  a r re g lo  á ella 
se d e c la r a rá n  las ce san t ía s  á los e x -M in is t ro s  á q u ie n e s  
les c o r r e s p o n d a n .

A r t .  6 .° Q u e d a n  d e ro g ad as  todas  las le y e s ,  Reales  
d ec re tos  y  d isposic iones  a n te r io re s  q u e  t r a t e n  de las 
ce sa n t ía s  de  los Conseje ros  de  la C oron a .

Palacio  de  las Cortes  2 5  de  E n e ro  d e  1 8 5 6 . =  
P e d ro  Calvo Asens ip .

Dictámen de la com isión sobre el caso de reelección de¡ 
■Sr. C orradi.

La com is ió n  e n c a rg a d a  de  i n f o r m a r  acerca  de la 
co m u n ic a c ió n  del Sr. M in is tro  de  Estado  p id ien d o  á las 
C o r te s ,  con  ar reg lo  al a r t .  3.° de la ley  de  i n c o m p a t i 
b i l id a d e s ,  la c o r r e s p o n d ie n te  au to r iz a c ió n  p a ra  n o m 
b r a r  E n v ia d o  e x t r a o rd in a r io  y M in is tro  p le n ip o te n c i a 
rio c e rc a  de 9. M. F idelísima al Sr.  D. F e r n a n d o  C o r 
rad i  , D ip u tad o  á Córtes p o r  la p ro v in c ia  de B úrgos , es 
de d i c t á m e n , y asi lo p r o p o n e  á las C ór tes  , q u e  estas  
se s i rv an  c o n c e d e r  al G o b ie rn o  de S. M. la m e n c io n a 
da au to r iz a c ió n ,  en  c o n fo rm id a d  á ía c i tada  d isposic ión  
legal.

Palacio  de las Cortes  2  5 de E ne ro  de 1 8 5 6 . « A n 
to n io  de los Ríos R o s a s .« E l  M arqués  de T a b u é r n i g a . =  
J, B. A ! o n s o .« M a n u e l  R an cé s  y V i l lan u ev a .= C a m i> o  
L a b ra d o r  . « A n t o n i o  de  Lara  « S e r v a n d o  Ruiz G óm ez, 
s ec re ta r io .

~ T IB IE 10 9FICIAL/

Do ¡os despachos  recib idos  eu  el Minis te rio  fie ia Go
b e rn ac ió n  y en  el de la G u e rra  has ta  las doce de la n oche  
del dom ingo  27 de E n e ro  , ap a rece  q u e  sismen d is f ru tan 
do do completa  t r an qu i l id ad  las p ro v in c ia s  Vasconga
das, N av ar ra  , VaUadolid, B úrgo s ,  C iudad-R ea l ,  Córdoba Sevilla , Valencia , Cádiz y Zaragoza. ’

M a d r i d .—E l v ie rn e s  se re u n ió  la co m is ión  p a r la 
m en ta r ia  q ue  e n t i en d e  en  el p royecto  del e n s a n c h e  del 
puerto  de Barcelona, con  as is tencia  de v ar ios  altos e m 
pleados de H ac ienda ,  G u e rra  y  Marina. Los debates  fu e
ron  animados: la comisión  se p resen tó  d iv idida: no  se to mó reso lución  alguna.

En la sesión ce lebrada  a n te a y e r  p or  la com is ión  de 
aranceles  con t in u ó  la d iscusión sob re  los p roductos  q u í 
micos, siguiendo en  el uso  de palabra  el Sr. Casianys, 
q u ien  hizo v e r  los g raves  perju icios  que la reform a c a u 
sara  a los fabr ican tes  españoles ,  los cuales  de n in g ú n  
modo p o d ra n  co m peti r  con  los ex tran je ros :  pr im ero ,  p o r 
que para  dicha re fo rm a  no  se h a n  tenido  p resen te s  todos 
los datos ind ispensab les  p a ra  el acierto; v  segundo ,  p o r 
q u e  á co n secuencia  do no  h ab erse  tenido p resen tes  se
m ejan tes  datos, se re t i r a  en  el nuevo  a ran ce l  la p ro tec 
ción g radual  desde 25 á un  50 p o r  100 q u e  el a ran ce l  v i
gente, fijándose en  aquel solo el derecho  pro tec to r  de u n  
12  p or  1 0 0  ind is tam ente , s iendo  asi q u e  p a ra  todas las 
in d us tr ias  se co n se rv a  el m en c ion ado  d e re ch o  p ro tec to r  
desde el 20 al 50 p o r  106, de lo q u e  resu lta  n eg a rse  á los

fabr ican tes  de  productos  q u ím icos  so lam en te  la misma 
protección q ue  se d isp e n sa  #. las o tra s  in d us tr ias  del pais ,
no o bs tan te  ser  de m u c h a  im p o r tanc ia  e n  España la fa 
b ricac ion  de p roductos  químicos.  Añadió  el Sr Cas tanvs  
q ue  él tam bién  cam ina  y  q u ie re  l legar al l íb r e  c a m b ia
p ero  de u n a  m a n e r a  pacífica y ra c ional  y por la s e n d aq u e  h a n  ido todas las naciones  s in  e x c e p c i ó n , á cu y o-  
efecto -basaría el a ran ce l  de A du anas  sobre los p r inc ip ios  
que  em i te  en  la m em o r ia  q u e  h a  p re sen ta d o  á la co m i
s ión  de arance les ,  p a ra  q u e  m ed i tan do  en  su i lu s t rac ión  
y sab id u r ía  , pueda fi jar y  reso lver  con  pleno conoc i
m iento  de causa lo q u e  sea m as  úti l y co n ven ien te  p a ra  
p ro teg er  y fo m en ta r  la in d u s t r i a  de productos  químicos.

Contestaron al Sr. Castanys los Sres. Escosura y  Q u in 
tana  , co n v in ien d o  en  la o p o r tun id ad  d e  v ar ias  d e  las o b 
servac iones  hechas  por  a q u e l , y  p ro tes tando  de la f i rm e  
y  decidida v o lu n ta d ,  tan to  e n  ellos como del Gobierno, 
á q u ien  re p re s e n ta n  , de  n o  ser su á n im o  p e r ju d ic a r  e n  
lo m as  m ín im o  n in g u n a  in d u s t r i a  del pa is  , án tes  todo 
lo con tra rio .

T e rm in a d a  esta  d iscu s ió n ,  el Sr. P re s id en te  señaló 
para  el lu n es  el ar tículo  del a r a n c e l  q u e  t ra ta  de  sederías. (Novedades.)

B A R C E L O N A  2 2  de Enero .— A yer fue detenido  cierto  
joven  q u e  tuvo la m añ a  de falsificar la fi rma y  sello de  la 
Autor idad  s u p e r io r  de la p rov inc ia  ; f i rm a y sello q u e  h a 
bía es tam pado  en  una o rd en  que  p re s en ta b a  a los dueños  de  
los gar i to s ,  manifes tándoles  se hallaba au to r izado  p a ra  
perm it í  , m ed ian te  el abono  de u n a  sum a a lgocrec id i ta  p o r  
c ie r to ,  la scaras  de juego. El falsificador novel se e n c o n 
traba ay e r  en  las Casas consistoriales. La d e tenc ión  del i n 
dicado joven se debe al Alcalde const i tuc ional  Sr. P asqu er ,  
V á los Alcaldes de b a rr io  Sres. D. F ranc isco  Jové y  D on  T om as Puig.

Un periódico de esta m a ñ a n a  ha  d icho que  ayer  se h a 
b ía n  tomado a lgunas  precauc iones  por p a r te  de la A u to r i 
dad  en  los barr  ios del Pad ró  v en  las calles  de San Pedro.

Nos hemos in form ado de lo que  podia h a b e r  dad o  or i
gen á estas  p rov idenc ias ,  y  podemos a s e g u ra r  q u e  el  h e 
cho  es casi sin  im portanc ia .  Lo ún ico  q ue  ha  o c u r r id o ,  y  
esto h o y ,  es que  hab iéndose  despedido en  u n a  fábrica si
ta en  la calle de la Amalia  á u n  t r ab a jad or ,  sus  co m p añ e
ros h a n  abandonado  el t raba jo ;  p ero  n o  h a n  ta rdado  e n  
volver á ocupar los ta lleres esp o n tá n e am e n te  , s in  n ec es i 
dad  de la m en o r  am onestac ión  por p a r te  de la Autoridad.

Este hecho  , q u e  ha pasado casi  d esaperc ib ido ,  lo h a 
cemos co n s ta r  solo con el objeto de q ue  n o  se ad u l te re  y  comente .

Por  lo demas es u n a  verdad q ue  ay e r  se to m a ro n  c i e r 
tas p rovidenc ias  ; pero  solo por via de p r e c a u c i ó n , p ues  
la t r anqu il idad  está b ien  a s e g u ra d a ,  y  no  h a y  el m e n o r  Síntoma nasa c ree r  rrne nnoda

La empresa, que  debe llevar á cabo la co n s t rucc ión  del 
telégrafo de Zaragoza á la J u n q u e r a  , deseosa del m ejo r  
ac ie r to ,  ha confiado este encargo  al Sr. D. Gregorio  G a r -  
cés de M arsi l la ,  persona  m u y  co m p eten te ,  tan to  p o r  los 
conoc im ientos  especiales q u e  ha acred i tado  en escritos so 
b re  esta m ate r ia  , como p or  h a b e r  p lan teado  con b u e n  
éx ito  el telégrafo e n  el fe r ro -c a r r i l  de  G rano llers  y  e n  a l
gunos  o tros puntos .

Sabemos que la em p re sa  ha reco m en d ad o  co n  in s t a n 
cia A  Sr. Garcés que  active cu a n to  p ueda  la o bra  , y  q u e  
él por su p ar te  ha ofrecido rea l iza r la  e n  el m as  b re v e  p la
zo posible. [C. de A.)

V IC H  2  i  de E nero .— E n  la m a d ru g a d a  del dia  d e  a y e r
se p re s e n ta ro n  en  el Manso T or ren t ,  del té rm in o  de la Bo
la , cinco h o m b re s  a rm ad os  , u n o s  d icen  con  t r a b u c o s , y  
otros con c a ra b in a s  , hab iendo  com ido  en  la p ro p ia  casa; 
al m om en to  se tocó á som a ten  en la p a r ro q u ia ,  al q u e  c o n 
testó la de San P edro  de T o r e l l ó ; m as  h a b ien d o  llegado 
al cabo de algún  t iem po los mozos de la escu ad ra  de S an  
Felio de T o r e l ló , dispuso su  Jefe q u e  cesara el toque  d e  
s o m a te n , como en  efecto c e s ó , s igu iendo  la ro n d a  de  m o 
zos en d irecc ión  á Yidrá .

P os te r io rm e n te  se dijo si e r an  p arro tes  disfrados de  
paisanos que iban en  busca de a lgunos co n traban d is ta s  q u e  
ac o s tu m b rab an  á p a r a r  ?n  el Manso T o r re n t  á depositar  
sus  g én e ro s ;  o tros q ue  si e r an  facc iosos; e n  f in ,  de lo q u e  
se diga d a ré  á ustedes  aviso. ( M )

S E V I L L A  2 0  de Enero .— G ra n d e  es la a l tu ra  q u e  a y e r  
t ra ía  el r i o : casi p uede  decirse  q u e  es taba  como e n  la  
ú l t im a s u b id a ;  todas las calles q ue  h a b ía n  desaguado h a n  
vuelto  á in u nd a rse .

Hoy á las doce del dia  d e b en  re u n i r se  el A yu n ta m ie n to  
y  m ayores  c o n tr ib u y en te s  p a ra  t r a ta r  de asun tos  del m a 
y o r  Í n t e r e s , y  aco rdar  la m a n e r a  de h a c e r  f r e n te  á la  ca
lamidad  actual . ( P orvenir .j

CADIZ 2 0  de E nero .— De Tarifa n o s  c o m u n ic a n  las 
s igu ien tes  noticias  sobre  los es tragos  q u e  alli h a  causado  el temporal:

E n  la m ad ru g ad a  del 7 del p re s en te  naufragó  al P o 
n ie n te  de esta plaza , e n  el sitio l lamado de los L an ce s ,  
el b r i c - b a r c a  an g lo -a m e r ic a n o  S lu fe  Cheslur, su  Capitán  
Mr. R. P on ro v ,  q u e  salió del Callao el 4 de S e t iem b re  p a 
sado con  carga d,e guano: este  b u q u e  desarboló, q u e d a n 
do solo el m acho  del mayor: h ab ien d o  em bestido ,  la m u 
cha m a r  im ped ia  q u e  la tr ipulac ión  v in ie se  á t ie r ra :  á  
fuerza de m u c h o  t rabajo  p u d ie ro n  consegu ir  q u e  llegase 
u n  b arr i l  con u n  cabo, el cual fue recogido p o r  los m a 
r ine ro s  de esta  matrícula: el Capitán fue a m a r r a n d o  á  los 
m ar in ero s ,  su  m u je r ,  y  o t ra  del m ay o rd om o ;  y  cu a n d o  
se a r ro ja b a n  al m a r  u n o  á u n o  t i rab a n  desde t ie r ra ,  y  de  
ese m odo fn eron  salvados. El ú l t im o  m a r in e r o  se le .fue 
el cabo de á bordo, y  n o  pudo  v e n i r  á t i e r r a  hasta  p o r  la  
m añ an a  del otro dia; h a  l lamado ia a ten c ión  p o r  su  valo r .

Un b e r s a t in ,  al p a re c e r  sardo , ta m b ié n  em bistió  des
arbo lado  á poca d istancia  con  ca rga  de  la na  y  maíz ,  s i n  
tr ipu lac ión :  los p rác t icos  ca lcu lab an  q u e  este  b u q u e  em bistió  en  los Cabezos.

El Sr. D. Luis Jardel ,  A yu d an te  m il i ta r  de m a r in a  d e  
este  distri to, ha h ec ho  todos cuan tos  sacrif icios h a n  es
tado de su  p a r te  p a ra  la salvación d é lo s  n áu fragos ,  s ien 
do el p r im e ro  q u e  se  arro jó  ai m a r  d an do  án im o  y  ejemplo.

El Sr. G o b e rn a d o r  de la plaza D. A nton io  Moya se  
perso nó  con su A yudan te ,  obligando á toda clase de g e n 
te á que ay u dasen  e n  u n  caso tan  desgraciado, l levándo
se a su casa al Cnpitan, su s eñ ora  é hijo, y  tra tándo los  co n  la m a y o r  delicadeza.

El sa rg en to  de la G uard ia  civil D. Luis F e r n a n d e z ,  
con cu a tro  individuos, se p resen tó  á las ó rd en es  de la  
Autor idad  m il i ta r  de Marina, sos ten iendo  el o rden ,  reco 
giendo  el d jnero , varios  relojes, y  .prendas, s iéndole  todo 
en treg ad o  al Sr. G obernador .

Según p ar te  del p u n to  de ca ra b in e ro s  de T orre  Pla ta , 
en  la p ied ra  llamada del F ra ile  embistió  en  la m ism a  n o 
che u n a  polacra francesa con  n n  resto de trigo, q u e  salió 
de Casa Blanca s in  papeles h u y en d o  del temporal:  á cor
ta d istancia  u n a  goleta inglesa en  lastre; la t r ip u lac ión  d e  
am b o s  b uq ues  ha  sido salvada.

La d ársen a ,  ún ico  abrigo  q ue  h ay  en  este  p u e r to  p a ra  
los b u q u e s  de cabota jes,  h a  q uedado  con el  tem pora l  e n  
u n  estado bas tan te  ru inoso ; en  e) m ism o  caso se encuen?- 
tra el arrec ife  q u e  u n e  la isla al co n tinen te .  [El Comercio.)

MERCADOS NACIONALES.

4 B a r c e l o n a  21 de Enero - P o c o  i n t e r e s a n t e  t e n e m o s  
qu$  a ñ a d ir  sobre el m ovim ien to  m e rca n t i l  de esta  p laza á 
l o q u e  dig imos en  n u e s t ra  revista  an te r io r .  U n ica m en te  
los algodones, á co nsecuencia  de h ab e r  co n t in u ad o  los a r 
ribos d u ra n te  l a q u e  acaba de esp ira r ,  h a n  seguido  en  p ro -  
gresivo descenso. Las balas recibidas d u r a n t e  estos ú l t i 
mos chas se elevan á 6,000 , las cuales h an  sido im p o r ta d a s  
por  los s igu ientes  buq ues  :

P roceden tes  cíe Nueva O r l e a n s : polacra E ncantadoraé 
con  482 ; id. M o desta , con  340 ; corbeta  F. V. , co n  710* 
b e rg an t ín  G uincho , con 373 ; fragata  M a ip ó , con 1,221 , y  polacra A ntoñ ita , coil 436.

P roceden tes  de Charles ton  : polacra-go le ta  Joven E m i*  
h a ,  con  319 ; id. B ella m in a , co a  191 ; i d .T r e s  A n ita s  , con  
261 ; fragata  Balear, con 1,158., y  b e rg a n t ín  N uevo Pepillo . con  480.

Tantos y  tan co n t in u ad os  a r r ibos  h a n  puesto  á n u e s t ro  
.mercado de u n  modo  como pocas veces h ay am o s  visto  ; y 
ya p or  es ta razón, ó p o rq u e  los tenedores  h a n  co m en z a 
do en  concesiones q u e  n o  pod ían  esp era rse  , lo c ie r to  es  
que  el artículo va d escend iendo  de d ia  en. dia, y  q u e  las  
p re ten s io n es  de los com pradores  v a n  s iendo  cada  vez m a s  exigentes.

iras ven tas q u e  podemos h o y  co n s ig n a r  son bas tan te  
notables. Nos l im ita rem os a hacerlo  de las de m as  impor*- 
t a n c i a r á fin d e q u e  n u e s t ro s  lectores  fo rm en  ju ic io  dé l  
curso  q u e  h a  seguido  el a r t ícu lo  q ue  nos ocupa .

Doscientas  pacas del de Nueva O rleans  h a n  sido cedi*« 
das bajo el costo de fac tura  y u n  ta n to  de flete el q u e  se
g ú n  hem os podido av e r ig u a r  , n o  excede  de 30 rs  v n  quintal.  ' ’

A igual l ím ite  y  bajo  las m ism as  condic iones  se  h a n  
e n a j e n a d o  hOO balas que  im portó  d e aquel  p u n to  la Jo
sefa  rea l izándose  as im ism o 200 del de Gharleston  baio  
tam bién  a un flete co n v e n id o  que  no  n o s  ha  sido dab leav e r ig ua r .

P o s te r io rm e n te  a estos ajustes  se h an  hecho  o tra s  t r a n 
sacciones  de part idas  m énos  cons iderab les  q u e  h a n  o b te 
nido, s eg ú n  la clase y  ca lidad, desde 16 y  medio  á 17 u n  
cu a r to  pesos s e n c i l lo s , quedando  á última h ora  á los s ig u ie n te s  l ím i te s :

Nueva Orleans. 17 pesos sencillos. ¡Rs. vn. 253,87).
C h a r l e s to n . , . .  t6  id, ¡Rs. v n ,  S¡4ü¡,66),



izuc&íLs.— En liña completa Calma signo nuestro mer
cado desde principios del corriente mes con respecto á las 
operaciones en este dulce, siendo las causas principales la 
firmeza con que sostienen sus pretensiones los tenedores 
del artículo, y las pocas entradas que durante este perío
do hemos tenido.

Los precios, sin embargo, continúan muy sostenidos 
y con pocas esperanzas de que desciendan por ahora. Hé 
aqui á los que se cotizan actualmente:

Azúcar de la Habana
blanco de   ......... '. 197,33 á 2113,33 quintal catalan.

Id. de la Habana que
brado d e ...................  170,67 á 197,33 id.

Las noticias que tenemos de la Habana alcanzan al 15 
de Diciembre próximo pasado. En virtud de las recibidas 
en aquella plaza de varios puntos, y principalmente de la 
Gran Bretaña, liabia tomado el mercado de este dulce ma
yor animación en los contratos para la próxima cosecha, 
cuyas transacciones durante la última semana se calcula
ban en \ 40,000 cajas al precio de 20 y medio á 22 pesos 
fuertes cada una de 16 á 17 arrobas netas según calidad.

Los tenedores de segunda mano continuaban embar
cando sus depósitos, que se graduaban en aquella fecha so
lamente en unas 20,000 cajas.

Aceites.— Continúa este líquido con muy corta diferen
cia en el mismo aspecto é iguales resultados qué llevamos 
dicho en nuestras últimas reseñas. No hay apariencias de 
que sus precios desciendan , ya porque sigue el artículo 
gozando de buena demanda, "ya también porque en los 
puntos de producción es bastante solicitado.

Unicamente nos es posible anotar la venta de algunas 
pipas del de Torlosa, que han obtenido 16,10 rs. vn. 
cuartal.;

Habones.— Unas 600 cuarteras procedentes de Sevilla se 
han vendido al precio de 52 rs. vn. cuartera, obteniendo 
otras 400 de los de Jerez 53 rs. vn.

Harinas.— Poco podemos decir á nuestros lectores res
pecto á este artículo. Paralizado completamente su movi
miento en el período que revisamos, solo nos es dable 
consignar la venta al detall de algunas pequeñas partidas 
de la primera de Zaragoza, que lo han sido al precio de 
24 y cuarto pesetas quintal.

Jabón.— A consecuencia de haber tenido las barrillas un 
aumento muy notable en sus precios, esta pasta se coloca 
hoy dia á 7 pesos fuertes quintal.

trigos.— Ninguna alteración han tenido sus precios, ni 
se ha observado durante la semana variación notable en 
las operaciones de este fruto.

Continúa la calma que anunciamos en nuestras an
teriores revistas, sin que sea fácil emitir juicio de su futu
ro movimiento.

Las transacciones mas notables efectuadas en la sema
na son las siguientes:

Unas 1,060 cuarteras de candeal de Alicante, que se 
han cedido á 22 pesetas 3 rs. 17 mrs. cuartera, é igual
mente 2,000 cuarteras trigo jeja de aquella procedencia 
que han sido enajenadas en partidas de 300, 400, 500 y 
600 al límite de 22 y cuarto pesetas.

Finalmente han sido realizadas 600 cuarteras del de 
Aragón á 21 y inedia pesetas, y otras mezclilla de Sevilla 
que se han colocado á 20 y cuarto pesetas.

Los precios de los efectos de mayor consumo, y que no 
van continuados en esta revista , no han tenido altera
ción , por cuyo motivo no nos ocupamos de ellos.

Nota de los efectos importados á este puerto durante 
la semana que concluyó anteayer:

De Ultramar y extranjero.

Azúcar 41 cajas, algodón 5,963 balas, aguardiente de 
caña 16 sacos, carbón de piedra 3,000 quintales, clavillos 
20 fardos, duelas 7,200 id., efectivo 329,000 francos, palo 
Campeche 1,240 trozos.

Del reino.
Arroz 77 sacos, almendras 230 barriles, ajos 3,560 ris

tras, aguardiente 130 pipas, aceite 145 id., algarrobas 
15,600 arrobas, cobre 900 id ., cáñamo 74 fardos, cebada 
550 fanegas, cerdos 267, garbanzos 260 fanegas, habi
chuelas 981 id., habones 800 id., harina 1,602 sacos, hi
gos 558 quintales, hierro 1,098 jabón 470 id., lana 
480 sacos, maiz 830 fanegas, marmol 30 quintales, plo
mo 1,810 id., sémola 90 sacos, sardina 110 cascos, tabaco 
155 cajones, trigo 22,230 fanegas, vino 2,040 pipas.

Cueros.— Se han vendido 400 de Campeche, importa
dos por el vapor Méjico , á 23 r s . , y 1.000 de Cienfuegos 
á 22 rs. uno.

La afluencia de buques en los últimos 15 dias ha si
do considerable, particularmente déla  Península, y de 
ahi una regular baja en los principales frutos. Daremos 
hoy una idea de las últimas operaciones , no obstante ha
llarse fijado los precios que hoy rigen en nuestra plaza 
para la mayor parte de los efectos de importación.

Aceite.— Varias son las partidas enagenadas desde 25 
4 26 rs. en la última semana; y á pesar de haber grandes 
existencias en primeras manos, aparenta sostenerse, 
siendo asi que la mayor parte délos tenedores tienen mi
ras de almacenar el que se halla en bahía antes de ce
derlo á ménos del último límite.

Aceite de almendras, sostenido: la última venta con
siste en 12 cajas de la fragata Curra á 23 rs. lata.

Aceitunas.—Gran cantidad de '.barriles se reunieron 
en las dos anteriores semanas, 3,500 barriles del bergan
tín Mi Dinero , 2,600 de la Tetis, y 600 del Aurora se 
han vendido desde 9 á 8 rs. barril. La gran extracción 
que con motivo de las próximas pascuas hemos tenido 
para el interior de la Isla hará que se sostenga su precio 
si los arribos no son excesivos.

Ajos.— Abundan tanto, que dudamos puedan lograrse 
mayores precios que los de 1 á 1 y medio rs. por m a- 
cuerna de las 64,000 que quedan en bahía , según su cla
se , 1,000 del bergantín Pepe se han enagenado á 1 un 
octavo rs. mancuerna. La última ha consistido en 650 
mancuernas á 1 y medio rs.

Arroz.— Hay gran existencia del de Valencia ; su im
portación de dos meses á esta parte excede al consumo, 
con cuyo motivo ha declinado algo en su precio. Los últi
mos 1,700 sacos importados por la fragata Antonieta se 
colocaron á 11 y medio y 11 tres cuartos rs. arroba.

Bacalao.—Escasea: del de Terranova se vendieron 400 
tabales y 90 cajas á 6 y m edio, y 200 cajas de Escocia 
4 8 tres cuartos pesos fuertes quintal. El precio elevado 
del tasajo contribuye á que aquel artículo de primera ne
cesidad se sostenga á tan altos límites.

Cebolla.— Abunda: los 200 millares de la fragata Victo- 
riña se enajenaron á 22 rs., y varias partidas del Norte á 
6 y medio pesos fuertes el 100 de piñas: 120 serones, del 
Bensunsan, se colocaron en venduta á 12 rs.

Fideos.—-Abundan: las últimas ventas de que tenemos 
noticias son á 7 tres cuartos y pesos fuertes 8 parte de 
los del bergantín Aurora , y 8 un cuarto dos partidas al
macenadas. En el dia de la fecha se vendieron 1,100 cajas 
de la fragata Bensunsan á pesos fuertes 8 cinco octavos.

Garbanzos,—Abundan los picados, y se va sintiendo la 
falta de los buenos : 4 7  y medio rs. se colocaron los im 
portados por la Tetis, y 7 y medio y 9 y medio los del ber
gantín Fé . según clase.

Jabón.— Mucha existencia, y se han colocado varias 
partidas de Sevilla, Barcelona y Mallorca desde pesos fuer
tes 8 y medio á 9, según clase; 250 cajas del Bensunsan 
se vendieron en esta mañana á pesos fuertes 9 y medio 8 
quintal.

Papas.—El precio de este artículo ha sufrido varias al
ternativas en el término de un mes. Las de Galicia y Ca
narias se han colocado desde 6 á 9 rs, canasto, y del Nor
te de 22 á 26 rs. barril.

Sebo —Se han vendido varias partidas del Norte y la 
Península desde 14 y medio pesos fuertes á 15 y medio 
quintal, según clase. La existencia del primer punto es 
considerable.

Sardinas.— De las partidas que importaron los buques 
Teresa , Fé y Feliz se colocaron varias que llegaron en 
buen estado‘de 4 á 4 y medio pesos fuertes tabal, rema
tándose otra en pública subasta por su mal estado á va
rios precios Después llegó la Victorino con 166 tabales, que 
se colocaron á pesos fuertes 5 cada uno.

Tasajo.— Despues de nuestra última revista han entra
do el bergantín M ito  con 4,000 quintales de tasajo que 
se vendieron á la vela á 22 rs. arroba. Luego efectuó en 
Matanzas La Resolución con 5,000 quintales , que se ven
dieren para esta á 26 rs. arroba la buena y 14 la averia
da , con 40 dias para la descarga ; últimamente lo hizo el 
bergantín Joaquín con 3,500 quintales que no se han pre
sentado en venta, y en este momento acabamos de saber 
el arribo en Matanzas de la polacra Ventura, de Montevi
deo , y defla polacra Cecilia, de^Buenos-Aires. En esta 
también acaba efe entrar, después de su recalo en Cien- 
fuegos, ía Pepita, con un corto cargamento.

La premura del correo nos impide dar pormenores de 
ventas que indudablemente serian interesantes.

Velas de sebo.— Las últimas ventas se han verificado 
á 15 y medio, 16 y medio y 17 pesos fuertes. Las del pais 
abundan no obstante la carestía del sebo, que no guarda 
relación con ei precio de la vela.

Vino tinto.— Abunda : las últimas ventas son 300 pi
pas marca Sama de ía fragata Curra , á 52 pesos fuertes, 
y 265 marca Escófet á 50 pesos fuertes del bergantín Pe
dro Antonio.

Harinas.—Solamente sé los precios de los cargos últi
mamente avisados, que se han hecho á 15 y medio pesos 
fuertes con uno á cinco meses plazo ; pero se espera lle
guen á 17 pesos fuertes si en breve no hay refuerzos de 
esas plazas.

Fletes.— Pocas operaciones se verificaron durante la úl
tima semana á causa de rehusar los Capitanes de buques 
á aceptar los precios que se pagaron la.semana pasada 
por cargamentos de mieles para Europa. Para cargar azú

cares Se han fletado solamente dos buques, ambos éspa* 
ñoles, uno para Hamburgo á libras esterlinas 4, y otro 
jara Falmouth y Amberes ó un puerto de la Gran-Breta- 
ña á libras esterlinas 3, 17, 6. También se ha fletado una 
corbeta española para cargar algodones en Nueva-Orleans 
para Barcelona á pesos fuertes tres cuartos quintal. Para 
los Estados-Unidos tan solo se ha fletado un buque pa
ra cargar mieles en un puerto de la costa á pesos fuertes 
2 bocoy. Los fletes se cotizan hoy del modo siguiente:

Cádiz, 2 4 2  y medio pesos fuertes por caja. Sevilla 
id. id. Málaga hasta Barcelona, id. id. Marsella, id. id. 
Génova , id. id. Trieste, id. id. Coruña, id. id. Santan
der , id. id. Bilbao y San Sebastian , id. id.

Cowesun mercado , libras esterlinas 4 á libras esterli
nas 4-10 tonel. Gran Bretaña, libras esterlinas 4. Hambur
go y Bremen , libras esterlinas 4 á libras esterlinas 4-5.

Francia , 70 á 90 francos.
Estados-Unidos, 4 4 6 rs. por caja de azúcar; pesos 

fuertes 3 á 4 por b ocoy ; pesos fuertes 2 á 2 y cuarto 
por bocoy de miel.

S a n  ju a n  d e  p u e r t o  r ico  29 de Diciembre de 4855.— 
Después de nuestra anterior circular, el tiempo ha seguido 
ménos favorable para la molienda de cañas, particular
mente al Norte de la Isla; y aunque varias haciendas se 
hallan en aquella operación, con frecuencia tienen que pa
rar por la circunstancia dicha y el mal estado de salud de 
la negrada. Algunas muestras de azúcar de buena cali
dad han venido al mercado, habiéndose colocado ya una 
pequeña partida del nuevo cosecho de 5 y medió á 5 y 
tres cuartos por 100; pero por ser exageradas las preten
siones de los hacendados se nota poca disposición para la 
compra, y no creemos que aquellos subidos respectos se 
repitan.

El cosecho de café en la parte de Mayaguez y Aguadi- 
11a aun se espera será mas corto qne lo que se creia; y co
mo quiera que hay en dichos puntos alguna competencia, 
particularmente'para llenar órdenes españolas, los precios 
han subido hasta el 13 tres octavos quintal y aun con 
apariencia de alza.

El reducido cosecho de este distrito se ha retardado 
algún tanto, debido á la epidemia reinante. Ninguna ope
ración se ha hecho en este artículo y no creemos que las 
miras de sus acopladores sean tan altas como las de los 
demas puntos de la Isla.

El rom ha seguido en alza paulatina, habiéndose colo
cado la última partida al respecto de 42 pesos los 110 ga
lones, prueba 26 y 27° sin envase. Después de nuestra ul
tima circular, 12 corriente, han visitado nuestro puerto 
12 buques procedentes de esa Península, parte de ellos 
siguieron para Cuba y los demas se disponen 4 hacer lo 
mismo en busca de mejor mercado. No puede decirse que 
nuestra plaza se halla abarrotada de frutos peninsulares 
de los que apenas está regularmente provista, pero los 
especuladores se abstienen de hacer nuevas compras te
miendo las consecuencias de la epidemia que atravesa
mos. No dudamos que los primeros buques que lleguen 
tan luego pase aquella , lograrán buen partido, Hoy la 
existencia de harina trigo en la Isla es notablemente cor
ta, detallándose ya en esta capital al respecto dev pesos 18 
barril. El consumo de este polvo ha aumentado consi
derablemente en la Isla de algunos años acá. Solo en esta 
capital se importaron en el año próximo pasado 1,854 
la cantidad de 30,964 barriles, y en lo que va del pre
sente 33,316 barriles, que se han vendido por término me
dio á 15 y un cuarto pesos barril,

Los cambios han seguido encalmados.
Sobre Londres pfs. 5-15 y 6 un cuarto pr. 1 lib. st. 

Paris 8 á 9 por 0t0. Madrid 20 4 22 pr. 0(0. Estados-Unidos 
á 11 por 0|0. San Thomas á 11 por 0]0.

Onzas de oro españolas 19 pesos fuertes una. Id, co
lombianas 18 pesos una.

Cá d iz  20 de Enero.— Frutos.— Precios corrientes de los 
principales artículos de comercio:

Aceite de 48 á 49 rs. arroba en el muelle, arroz de pri
mera de 24 á 25 id. id . , idem de segunda de 22 á 23 ídem 
idem, azúcar blanco superior de 45 á 48 en depósito, idem 
idem corriente de 43 á 44 id ,, idem quebrado superior de 
37 á 40 id., idem id, corriente de 33 á 35 id . , coguchos 
no hay en depósito, idem de Manila de 37 á 38 despa
chada, aguardiente espíritu de 35° de 150 á 155 pesos 
fuertes pipa en bahía, idem de caña de 20 á 22° de 55 á 
58 pesos fuertes en depósito, café de Puerto Rico, supe
rior de 14 y medio á 15 pesos fuertes quintal en depósi
to , idem de Cuba de 13 y media á 14 id. id ., cominos de 
8 4 9 pesos fuertes, azafran nuevo de 95 á 98, cacao Ca
racas de 34 á 37 pesos fuertes fanega despachado, idem 
Carúpano de 24 á 25 id. id., idem Guayaquil de 15 y me
dio á 16 id. id., trigo de 60 á 65 rs, fanega, pimiento mo
lido de 32 á 34 rs. arroba.

Observaciones. Como toda la semana ha continuado 
el temporal de lluvias, y aun algunos dias el de mar y 
viento, si bien no con la intensidad de ántes, la parali
zación del comercio gaditano continúa0 y la dificultad de 
hacer nuestra revista es ía misma.

Las operaciones de la semana han sido reducidas al 
consumo en su mayor parte. Todos los precios se sostie
nen, notándose aun subida en los artículos del reino, par
ticularmente en los de primera necesidad. Cerradas en 
su mayor parte las comunicaciones en toda nuestra na
ción , y esperándose con sobrado motivo cortas cosechas 
para el año próxim o, están explicados los altos precios 
de los cereales, caldos y sus productos: no conocemos 
fuerzas humanas capaces de remediar este mal.

En cuanto á los géneros coloniales, aunque hoy se 
sostienen también los altos precios, como la demanda se 
halla en muchas partes satisfecha, y según noticias del 
punto productor la nueva zafra promete ser abundante, 
se vislumbra, aunque lejana por ahora, alguna baja.

EXTERIOR.

Parece que Rusia no ha tardado en comu
nicar á Europa los motivos que ha tenido pa
ra aceptar las proposiciones austríacas. Hé aqui 
los despachos telegráficos que publica la Agen
da Havas relativos á este asunto:

San Petersburgo 24 de Enero.—El Diario de San Peters- 
burgo dice que, en consideración á los deseos generales 
de Europa , el Gobierno ruso no ha querido entorpecer la 
obra de conciliación con negociaciones accesorias, espe
rando que se tendrá en cuenta su moderación.

Berlín, martes 2 2  de Enero.—El Sr. de Budberg ha re
cibido hoy una circular del Conde de Nesselrode, en la 
cual el Canciller da á conocer á los Representantes de Ru
sia en el extranjero los motivos que ha tenido para acep
tar las proposiciones de Austria , y les expone sus inten
ciones en lo relativo 4 las futuras negociaciones.

Las esperanzas de paz han perdido un poco de fuerza 
aquí hoy.

No sabemos en qué se fundará el anterior 
despacho para suponer que las esperanzas de 
paz han perdido fuerza; si alude á la circular 
rusa, estaría en absoluta contradicción con la 
medida adoptada de mandar suspender las hos
tilidades en Crimea, hecho que el Morning Post 
da como absolutamente auténtico; pero añade 
que la manera mas segura y mas prudente de 
obrar de los aliados seria continuar sus esfuer
zos activos hasta que se firmasen los prelimi- 
res de paz con Rusia, á lo que seguiria ipso 
facto la cesación de las hostilidades.

En un sentido análogo se expresan los pe
riódicos ingleses. El Times protesta contra la 
necesidad ó la política de un armisticio, en 
vista de lo que sucedió el año último. En 
su juicio, Rusia tiene tanto ínteres como las 
Potencias occidentales en que se fije lo mas 
pronto posible la cuestión de paz y de guerra; 
pero cesará este ínteres en el momento en que 
se le conceda un armisticio. Si esto se realiza, 
dice, lo importante para Rusia será negociar, 
únicamente por negociar, poner en juego to
dos los medios astutos que posee para prolon
gar el respiro que se le ha dado, recurrir á las 
amenazas , á las intrigas para sembrar la di
visión en los Consejos de los aliados y entre 
los Estados alemanes, cuya fidelidad á su pa
trono y á su protector principia á vacilar con
siderablemente. En su opinión la mejor y la pri
mera prueba que se puede exigir de la sinceri
dad rusa es que el Zar se contente con nego
ciar sin pedir una suspensión de hostilidades.

Habla después de las Potencias que deben 
figurar en las conferencias, v elimina comple

tamente de ellas á Prusia. Esta Potencia no se 
podría presentar, en opinión del Times, ni co
mo aliada de las Potencias occidentales ni de 
Rusia , porque rechaza estos dos caracteres, ni 
tampoco como imparcial, porque ha manifes
tado claramente sus predilecciones. Tampoco 
como gran Potencia, puesto que lia abdicado 
los honores y los deberes-inherentes á este ran
go. De todo ello deduce que la presencia de 
Prusia no podría mas que embarazar , misti
ficar, alargar las cosas, y alentar á Rusia 
para eludir los compromisos que hubiese to
mado sobre sí.

Habla después del punto en que se hau de 
celebrar las conferencias, y manifiesta su es
peranza de que no será en Viena ni en nin
guna ciudad del Este de Alemania, ni en Pa
ris ni en Lóndres , sino en una ciudad como 
Francfort, que se halla al abrigo de la influen
cia de Prusia ó de Austria. Concluye indican
do á Lord Palmerslon como el único hom
bre que pudiera representar dignamente á 
Inglaterra por la autoridad de su palabra, de 
su influencia y de su posición, y por la gran 
confianza que en él tiene el nueblo ingles.

El Standard cree que seria sumamente sa
tisfactorio que el resultado definitivo de las 
deliberaciones de la diplomacia fuese la paz; 
pero que no se deben suspender en lo mas mí
nimo los preparativos de guerra para la 
próxima campaña, por mas lisonjero que se 
presente el estado de la cuestión.

El Daily Netos dice que será tiempo de dis
cutir las condiciones de paz cuando se sepa 
con certidumbre hasta qué punto los Gobier
nos de Francia é Inglaterra se hallan compro
metidos en las proposiciones austríacas. En 
cuanto á la cuestión de saber hasta qué punto 
estarían asegurados los objetos de la guerra 
por las condiciones de la paz, cree que será 
tiempo de discutir esta gran cuestión luego 
que se hayan vuelto á abrir realmente las ne
gociaciones.

A U S T R IA .-Viena 18 de Enero.—El Plenipotenciario 
militar ruso Conde Stckelberg füé reeibi lo ayer en au
diencia particular por el Emperador Alejandro. Mas tarde 
el Conde ha tenido una conferencia con el Conde Buol, á 
que también asistió el Príncipe Gortschakoff.

Las relaciones oficiales entre el Príncipe y los Emba
jadores de las Potencias occidentales han vuelto á empo
zar hoy, Estos diplomáticos se han reunido en efecto en 
el Ministerio de Negocios extranjeros para ‘ comunicarse 
recíprocamente las instrucciones que habian recibido per 
telégrafo de sus Gobiernos, y que tienen por objeto la con
clusión de un armisticio. Este armisticio se decretará por 
tres meses, puesto que aqui se espera que las negociacio
nes de paz estarán adelantadas para que se pueda prever 
con certeza el resultado. Todavía no se ha fijado el dia 
en que empezarán las conferencias,

Asegúrase en los círculos diplomáticos que Prusia es
tará también representada en las conferencias según ía 
opinión de Austria y Rusia , á lo que se prestarán las de
mas Potencias, tanto mas voluntariamente, cuanto que 
en los últimos tiempos Prusia ha desplegado grande acti
vidad para apoyar cerca del Zar las proposiciones del 
Conde Esterhazv. fGaceta de Postas.)

Idem 19 de Enero.—La situacion no ha cambiado des
de ayer; hay todavía en el Ministerio de Negocios ex
tranjeros conferencias diplomáticas que no tendrán otro 
objeto que los preliminares de la paz. En lo que se refiere 
al armisticio, se dice qne se establecerá desde luego por 
un convenio militar concluido entre los Generales que 
mandan los ejércitos en el teatro de la guerra , basta que 
se den las órdenes conformes por los Gobiernos después 
que la cuestión sea discutida por la vía diplomática. [Id.J

Idem 20 de Enero.— La faz política en que entramos es 
muy formal y de ninguna manera aparente. Rusia no está 
vencida, pero sí cansada. Podrá resistir todavía, pero la 
cuestión está en saber por cuánto tiempo. Se puede pues 
confiar en su sinceridad. Si aun Rusia tenia pensamien
tos ulteriores, no se halla en estado de realizarlos por fab 
ta de medios materiales, lid.)

PRUSIA .— Berlín 2 1 de Enero.—Se da como positivo 
que la decisión en favor de la paz tomada por Rusia ha 
sido en extremo pronta, y no se esperaba en las alias 
regiones oficiales de San Petersburgo. Los residentes rusos 
en Viena y las personas agregadas á la Embajada habian 
hecho todos sus preparativos de partida.

Hay motivo para creer que Prusia recibirá de los alia
dos invitación para asistir á las próximas conferencias. 
Sin embargo, Prusia deberá prestar su adhesión á las pro
posiciones austríacas, ayudarles en ei mismo grado que 
Austria y apoyarles si las negociaciones no produjesen 
resultado. Si Rusia retrocediese ahora, podemos entrever 
una coalición general de las Potencias alemanas contra 
ella. [Standard.)

IDEM— Idem i d .S e  sabe hoy que la ratificación del 
protocolo que acredita la aceptación provisional de los 
preliminares de paz se ha llevado á cabo en Viena por las 
mismas Potencias que tomaron parte en las últimas con
ferencias de Yiena. Resultaría de ella que Prusia queda
ría momentáneamente excluida de las negociaciones.

La cuestión de la participación de Prusia en las con
ferencias futuras se ha discutido en un Consejo de Gabi
nete presidido por el Rey, en el que se ha decidido que 
Prusia no tomaría iniciativa alguna respecto á este asun
to, y que no haria concesiones de ninguna especie que 
viniesen á alterar su posición actual. Se quiere que esta 
cuestión se suscite en el seno de Jas conferencias. Esta 
nntipia ps auténtica.

Va siendo cada vez mas probable que las conferencias 
no se verificarán en Viena; según unos se celebrarán en 
Dresde, y según otros en París.

Se sabe que el Conde Munster no regresará á San Pe
tersburgo en calidad de Plenipotenciario militar de Pru
sia. El Capitán de Rauch, que se ha ido hace algún tiempo 
á San Petersburgo con motivo del casamiento de su her
mana con el Conde Versen , ha -recibido orden de per
manecer aqui entretanto, y ejercer provisionalmente las 
funciones de Plenipotenciario militar.

En un gran baile que se verificó ayer en la Opera, y 
al que asistió toda la Familia Real, el Barón de Budberg, 
Embajador de Rusia , habló mucho tiempo con Lord 
Bloomfield, Embajador de Inglaterra.

La fiesta de las órdenes se ha celebrado hoy aqui con 
gran aparato.

El Gobierno acaba de sabor que en Westphaiia se 
han manifestado síntomas de tifus producidos por el 
hambre. Se ha enviado una comisión con objeto de indi
car los medios para contener esta epidemia. [ Correspon
dencia Havas.)

ALEMANIA.— Francfort 20 de Enero. S e  afirma en 
los círculos diplomáticos que Rusia enviará como Pleni
potenciarios á las conferencias do paz al Conde OrlofF y a] 
Barón de Brunnow. Estos Plenipotenciarios representarán 
á un tiempo al partido aleman de Rusia y el viejo parti
do moscovita. Se añade que se verificarán las conferencias 
en Paris ó en Bruselas,

PORTUGAL. — Se trata de establecer en Lisboa un 
Banco de Comercio , Industria y Agricultura. Hé aqui el 
proyecto de estatutos que nos ha sido, comunicado:

TITULO PRIMERO,

Fundación del Banco, sus operaciones y duración.
Artículo 1.® Se crea un Banco con el titulo de Banco 

de Comercio, Industria y Agricultura.«
Art. 2.° Este Banco podrá tenor sucursales y agencias 

en varios puntos del reino, y fuera de él, para aumentar 
el número é importancia de sus operaciones. Un regla
mento especial indicará el medio de organizar estos"es
tablecimientos.

Art. 3.° Las operaciones del Banco serán :
Primero. Descontar letras y cualesquiera títulos de co

mercio o considerados como tales, con vencimiento á pla
zo fijo.

Segundo. Hacer cobranzas y pagos, por cuenta agena, 
en cualquier plaza.

Tercero. Recibir dinero en depósito , con ínteres ó sin 
él para los depositantes, y pagar por cuenta y órden de 
los mismos hasta donde alcance el depósito.

Cuarto. Comprar y vender cualesquiera mercaderías 
por cuenta de sus comitentes.

Quinto. Adelantar fondos sobre consignaciones he
chas en la Dirección ó en sus agencias.

Sexto. Prestar sobre plata , oro ó piedras preciosas; 
sobre bienes libres ; sobre acciones de compañías , socie
dades ó empresas que tengan cotización y giro en la plaza; 
sobre giros depositados en las Aduanas, ó en nuestros al
macenes del Banco ó de sus agencias; sobre títulos da la 
Deuda pública, y sobre cualesquiera hipotecas qne la Di
rección juzgue sólidas:

Sétimo. "Abrir créditos en plaza portuguesa ó extran
jera á las empresas comerciales , industriales ó agrícolas 
del pais, graduando estos créditos con relación al fondo 
del Banco , al capital, importancia y estado de las mismas 
empresas

Octavo. Fundar las empresas y establecí «Tientos que 
la junta general determine.

Noveno. Levantar fondos, tanto por medio de letras 
personales ó al portador á cinco ó mas dias , sin ínteres ó 
con él, contado desde su vencimiento . no excediendo su 
plazo de 12 meses, como por medio de letras circulares 
pagaderas en diversas plazas; y finalmente por medio de 
título con ínteres, sin plazo fijo de vencimiento, y* sujetos 
á una amortización regular,

Art. 4.° El Banco podrá establecer con los existentes ó 
con los que se funden las relaciones convenientes para L\ 
prosperidad del comercio y para sus recíprocos intereses.

Art. 5.c La duración del Banco se fija por 20 años, á 
contar desde la fecha de los presentes estatutos. Este plazo 
podrá renovarse con autorización del Gobierno.

Párrafo único. En el caso de que el Banco pierda la 
mitad del capital, entrará inmediatamente en liquidación.

TÍTULO II.

Del capital del Banco.
Art. 6.° El capital del Banco será de 4,000 cuentos, di

vidido en 40,000 acciones de a 100,000 reis : la primera 
emisión será de 2,000 cuentos , divididos en 10 prestacio
nes , con el inteivalo de 60 dias de unas á otras.

Art. 7.® Para dar mayor desenvolvimiento á las ope
raciones , podrá el panco, con previa licencia dei Gobier
no , levantar fondos sobre su capital primitivo , que ser
virá de garantía,

Art. 8.® La Asamblea general determinará las épocas 
y el valor de las otras emisiones.

Art 9.° El Banco se considerará constituido luego que 
esté completa la snscricion de la mitad de las acciones 
de la-primera condición.

TÍTULO III.

De las acciones, de los accionistas y d¿ la junta general.
Art. 10. Las acciones serán nominales, y írasmisibles 

por medio de un documento que se registrará en nuestros 
libros de Banco.

Art. 11. Son accionistas del Barco cualesquiera perso
nas , sociedades , corporaciones ó establecimientos que le
galmente posean acciones como primeros propietarios ó 
como cesionarios.

Párrafo 1.° Los accionistas pueden ser represen in
dos por procuradores , que deben ser accionistas , salvo 
si fueren los padres por los hijos , ó estos por aquellos, 
ó cuando fuere marido por mujer, ó tutor por su pupilo.

Párrafo 2.° Ningún procurador puede representar mas 
que un accionista.

Art, 12. Los accionistas solo responden por el valor 
de sus acciones,

Art. 13. Los accionistas que tengan cinco acciones 
pueden votar y ser votados para los '"cargos de elección 
del Banco, excepto para el de Director, para el que solo 
pueden ser elegidos los que tengan 10 acciones.

Art. 14. El accionista que no pague el dividendo en el 
plazo que anuncie la Dirección , pagará el ínteres de me
dio por ciento mensual si verificase el pago basta 60 
dias después del plazo. El accionista que no hubiera pa
gado pasados los 60 dias después del plazo , perderá el 
derecho á los adelantos que tuviera hechos.

Párrafo !.0 La moratoria concedida de 60 dios des
pués del plazo anunciado para el pago de cualquiera pres
tación se reduce á 10 dias para la primera.

Párrafo 2,° Exceptúanse de la disposición de este ar
tículo los que dejasen de cumplir este deber en virtud 
de motivos extraordinarios, acreditados en la-Direc
ción,

La entrega de las acciones á sus propietarios se verifi
cará en el acto del pago de la primera prestación.

Art. 16, La reunión de los accionistas poseedores de 
cinco ó mas acciones constituye junta general 

Art. 17. La junta general se reunirá :
Primero. Anualmente las veces precisas para el exa

men y aprobación de las cuentas de gerencia del año tras
currido, y para elegir la mesa y los varios cargos del 
Banco.

Segundo, Cuando la Dirección lo crea conveniente. 
Tercero. Cuando pidieren su reunión 20 ó mas s c q í o - 

nístas de cinco ó mas acciones.
Art, 18. La mesa de la junta general se compondrá de 

un Presidente > de"un Vicepresidente y dos Secretarios 
Art, 19. Corresponde á ia Junta general:
Primero, Elegir la mesa.
Segund >, Elegir la Dirección y sus sustitutos.
Tercero. Tomar cuentas y residenciar las gerencias. 
Cuarto. Tratar cualesquiera asunto de ínteres para el 

Banco, que la Dirección someta á su deliberación.
Quinto. Determinar la forma de la liquidación del 

Banco cuando se haya de efectuar,
Art. 20. La junta" general se considerará constituida 

luego que se hallen presentes por sí ó por sus procurado- 
tes la mitad mas uno del numero do los accionistas ins
critos en los libros del Banco, que posean cinco ó mas 
acciones, y que representen por lo ménos la mitad de 
capital realizado. No presentándose el número indicado,1 
se verificará la segunda reunión denfrohlel plazo de 15 
dias, y la junta podrá deliberar con los accionistas que 
comparezan á esta segunda convocatoria; pero únicamen
te sobre los objetos para que haya sido convocada,

Párrafo 1.° Todas las decisiones de la junta general ce 
tomarán por mayoría absoluta de votos representados 
por los presentes,

Párrafo 2.° Ai procurador se le contarán los votos que 
le corresponden por sus acciones . y las que correspon
diesen á su representado,

Art, 21. Los accionistas poseedores de cinco acciones 
tendrán un voto; ios que tuvieren 20 dos votos, y los que 
tuvieren 40 ó mas tres votos.

Art, 22. Ningún accionista podrá tener voto en la ju n 
ta general, sino á los tres meses después de hallárselos- 
critas sus acciones en los libros del Banco,

TITULO IV.
Administración dei Banco.

Alt. 23. La gerencia de los negocios del Banco seiá 
confiada á una Dirección de siete miembros elegidos por 
la junta general * estos elegirán do entre ellos el Presi
dente.

Art. 24. Para ser Director se necesita tener lo ménos 
cíen acciones, que no serán írasmisibles durante la ge
rencia, y para ello quedarán en depósito en la Caja del 
Banco,

Art. 25. La junta general elegirá, pero en lista sepa
rada, los títulos qne sustituyan a los Directores efecti
vos por órden de votación cuando ellos no puedan 
asislir.

Art. 26. Las atribuciones do la Dirección y ir marcha 
y el órden de rus trabajos se fijarán por un reglamen
to especial, que será sometido á ia junta general.

Art. 27. El nombramiento de ios empleados de] Bsir 
co se hará conforme á los reglamentos que aprobase la 
junta general,

TITULO V.
I)e los balancés , dividendos y reservas.

Art. 28. En ios últimos dias de cada semestre, excepto 
el primero do la existencia del Banco, mau lará la Di
rección hacer un balance quesera sometido 4 la junta gé*- 
neral en sesión celebrada con esto, objeto,

Art. 29. La ganancia líquida constituirá un dividendo, 
que se distribuirá del modo siguiente:

6 por 100 para ia Dirección.
14 » para el fondo de reserva.
80 » para dividirlo entre los accionistas:

Art. 30. La junta general decidirá , á propuesta de 
la Dirección , la aplicación que haya de darse al fondo do 
reserva.

TITULO VL
Disposiciones generales,

Art. 31. La Dirección empleará los medios necesarios 
para obtener del poder legislativo:

Primero. El privilegio "exclusivo de hacer circularen 
todo el reino letras con ínteres desde la fecha del venci
miento sin sujeción ó protesto.

Segundo. La facultad de usar papel sellado , no exce
diendo de 40 reis en los títulos y documentos de sus 
transacciones que por ley deban ser sellados.

Alt. 32, La Dirección tiene poderes ámpíios para de
mandar y ser demandada , y está autorizada para poner 
en la plaza y vender para sus embolsos las prendas no 
rescatadas.

Ai í. 33. Las hipotecas y prendas que sirvan de garan
tía al Banco serán debidamente asegurados por cuenta 
de sus dueños.

Art. 34c EJ Banco podrá ser de emisión , si para ello 
obtuviere, cu tiempo oportuno el permiso de los poderes 
del Estado.

Art. 3o. Los presentes esta tufos solo podrán alterarse 
con autorización del Gobierno y en virtud de decisión 
de la junta genera] por mayoría que represente dos ter
cios dol capital efectivo del Banco.

Art. 36. La aceptación y posesión de las acciones pro
duce de derecho la adhesión plena y absoluta de los sus- 
crítores á las disposiciones de los presentes estatuto?.

SECCION GENERAL.

Amberes 22 de Enero,— Diferida, 22 1/2 panel. — ln - 
terior, 36 5/8.

Amsts- dam 21 de Enero. — Diferida, 22 5/8, — Exte
rior , 40 5/8 — Interior, 36.

Bruselas 22 de Enero. — No se cotizaron nuestros 
fondos,

Lóndres 22 de Enero.—Diferida, 22 1/2, 5/8,

B IBLIOGRAFIA.

GUIA DE FORASTEROS DE 1 8 5 6 .— SE 
vende en el despacho de libros de la imprenta 
Nacional á les precios sigu ien tes:

De Urjo á . . . . . . . . . .  . 190 rs.
De medio Sujo á . . . . .  . 120
De tafilete á , 54
De pasta fina á . . . . . .  . 44
De pasta coman á   34
En rústica á . . . . . . . .  . 32

ALCANCE.

En la Bolsa de Paris ha circulado ia noticia de que en 
efecto se habla convenido en un armisticio; pero parece que 
esto rumor no íienc fundamento.

Parece que en la circular rusa se dice que si se han 
hecho condiciones, es debido á la intervención de las Po
tencias amigas mas que á la necesidad de paz que tiene 
Rusia.

Ei correo extranjero ha llegado á una hora muyavan* 
Zrida y comunica poquísimas noticias.

BOLSA DE MADRID.

Título? del 3 por 100 consolidado, precio publicado. 
36.40 o.

Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado, 23-1 o d.
Auioríiz.able de primera, id ., 11,60 p,
ídem de segunda, id., 6,15 p.
Acciones do carreteras, 6 por 100 anua!, emisión de 

17 do Abril de 1859, Fomento de á 4,000 rs., id., 76,50 d,
Idem de á 2,000 rs., id,, 79,50 d.
ídem de 1? de Junio de 1851 do á 2,000 rs.,id., 76,50.
ídem do 31 do Agosto de 1852 de á 2,009 rs.\ id., 

74 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 1 000 rs, precio 

publicado, 98-50.
Acciones del Banco español de San Fernando, precio 

no publicado, i 03 d.
CAMBIOS,

Lóndres á 90 días, 51 p.— París á 8 días, 5-31 p.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR, INFANTE,

Sesion del tures 23  de Enero de 1856.
Se abro la sesión á la una v media.
Se lee el acta de la anterior y queda aprobada.
Se da cuenta de una exposición de la Diputación pro

vincial de Teruel en que reprueba ios sucesos del dia 7 
del presente mes, y manifiesta su adhesión á las Cortes y 
al Gobierno.

Se leen varios provectos de lev y se publican otras 
sancionadas por S. M.

El Sr. Godinez de Paz anuncia una interpelación so
bre fia falla de cumplimiento del Real decreto de 11 do 
Mayo de 1853 relativo á la ganadería,

El Sr. Labrador pregunta si es cierto, como se había 
dicho anoche, que se había turbado el órden en las pro
vincias Vascongadas. El Sr, Ministro de la Gobernación 
contesta que no es cierto.

El Sr. Feijoó anuncia una interpelación sobre el asun
to del Blak-Warrior.

ORDEU DEL DIA»

Se aprueba el dictamen de la comisión relativo á la au
torización solicitada por el Gobierno para nombrar Gober
nador civil al Sr. López infantes.

Se aprueba otro dictamen favorable á la autorización 
para construir varios vapores, solicitada por el Sr, Arigu- 
nagas.

Comienza la discusión sobre la primera base de la 
ley electora!. Queda retirada dicha base por la comisión 
despees de un ligero debate,

Se presenta una enmienda á la base segunda sobre la 
elección de Diputados suplentes, y la apoya el Sr. Gon
zález Alegre, La comisión acepta la enmienda, y se lee 
el artículo nuevamente redactado? queda suspendida la 
discusión hasta mañana.

Continúa la del presupuesto del Ministerio de Fo
mento.

Ei Sr. Labrador habló en contra de la idea de dismi
nuir el personal del cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
encareciendo la importancia del objeto á que están desti
nados, y reseñando con brevedad el progreso de las obras 
públicas de España en los últimos años.

Después se detiene en el exáinen de las circunstan
cias que permiten en Inglaterra sostener este cuerpo fa
cultativo con diforeníe organización que en España, hace 
también algunas reflexiones sobre la organización que 
tiene en Francia el cuerpo de Ingenieros y el estado que 
.tienen allí las obras públicas. En su concepto la descen
tralización dei cuerpo do Ingenieros de caminos de Espa- 
paña no podría tener si no malos resultados.

En seguida hizo ei Sr. Sánchez Si i va varias rectifica
ciones.

El Sr. O re n se  habló después apoyando las ideas emi
tidas en la sesien anterior por el Sr. Sánchez Silva.

Trató de la importancia de algunos caminos, del estado 
en queso hallan algunos de los provinciales, y sostuvo, 
que, si bien son necesarios ios ingenieros, debía tener por 
tal elcuerpo de ellos como hoy está organizado, siendo 
preferible á su entender el sistema de pagar á los Inge
nieros io que se contratare coa ellas por las obras que hi
cieren , en vez de tenerlos como hoy á sueldo por cuen
ta del Estado

Son las cuatro y continúa h  discusión sobreda misma 
materia.

A  U L T IM A  H O R A .

Despacho particular de la G a c e t a  de Madrid.— Paris, 
lunes 28 de Enero 4856.—El Journal des ^Debats di ce que 
Rusia da al quinto punto^una interpretación, según la 
cual estará autorizada para presentar también una con
dición especial.-—Parece que, apoyada en este fundamen
tó, podiiá que logia térra no pueda fortificar á Heligoland, 

tas esperanzas do paz no solo no disminuyen, si no 
que van tomando cada dia mayor consistencia»'


